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ABREVIATURAS
art.: Artículo

AATT: Accidentes de Trabajo

CAE: Coordinación de Actividades Empresariales

EEPP: Enfermedades Profesionales

ET: Estatuto de los Personas trabajadoras

DP: Delegado o Delegada de Prevención

ITSS: Inspección de Trabajo y Seguridad Social

LGSS: Ley General de la Seguridad Social

LISOS: Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social

LPRL: Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales

PRL: Prevención de Riesgos Laborales

RLPT: Representación Legal de las Personas Trabajadoras

RSP: �Reglamento de los Servicios de Prevención (RD 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención)

SP: Servicio de Prevención

SSPP: Servicios de Prevención

TRLGSS: Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social



A fi gura del “delegado de prevención” se creó en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales con el fi n 

de garantizar unas adecuadas condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo.

Las cifras de siniestralidad, sobre todo de accidentes mortales, no 
paran de crecer a pesar de la existencia de normativa dirigida a la 
prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. El análi-
sis de estos datos de siniestralidad, pone de manifi esto que las em-
presas donde hay mayor siniestralidad son aquellas en las que no 
existe representación sindical.

Por tanto, su presencia es fundamental, como agente para vigilar el 
cumplimiento de la normativa, a la vez que va a canalizar de forma más 
fácil hacia la empresa las necesidades de la plantilla en materia preven-
tiva, y va a poder lograr una mejora de sus condiciones laborales.

Dado que del análisis de las cifras de siniestralidad, también se des-
prende que es en las empresas pequeñas donde más accidentes de 
trabajo se producen, y siendo que en las empresas pequeñas, con 
menos de 50 personas en plantilla, también se pueden nombrar de-
legados y/o delegadas de prevención, deberá ser en estas empresas 
donde la fi gura del delegado o la delegada sea promocionada en 
mayor medida, participando así entre todas las partes, empresa y 
RLPT en la mejora de esas condiciones de trabajo.

Cabe señalar que la Estrategia Aragonesa de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 2022-2027 recoge entre sus objetivos:

“O.O.5. 5.2.3 Favorecer la formación en seguridad y salud la-
boral de delegados de prevención y de comités de seguridad 
y salud.

O.O.3 3.3 Trabajar para poner en marcha acciones que permi-
tan acercar la Prevención de Riesgos Laborales a las personas 
trabajadoras, especialmente en empresas de menos de 50 
personas trabajadoras sea cual sea su territorio en la Comuni-
dad Autónoma.”

PRESENTACIÓN

L
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Estos objetivos son compartidos y promovidos por UGT Aragón es-
pecialmente a la hora de realizar este manual. Por una parte, el ma-
nual sirve de guía que se integra en la capacitación de las delegadas 
y los delegados por parte del sindicato, y por otra, pretende acercar 
la prevención de riesgos laborales a las empresas de menos de 50 
personas trabajadoras, también a través de sus delegados y delega-
das, con el fin último de que así llegue a las personas que conforman 
las plantillas de estas empresas. 

En definitiva, el presente manual tiene por objeto servir de herra-
mienta a los delegados y a las delegadas de prevención y quienes 
formen parte de comités de seguridad y salud laboral, ayudándoles 
a cumplir con el papel que les ha sido encomendado, de velar por 
la prevención de los riesgos laborales y, por ende, participar en la 
reducción y/o eliminación de las consecuencias de los mismos en la 
seguridad y la salud de las personas trabajadoras.

Es complicado abarcar todas las particularidades de la prevención 
de riesgos laborales en un manual, si bien se recogen aquellos as-
pectos fundamentales que son la base de las cuestiones cotidianas y 
del trabajo diario al que se enfrente cualquier delegada y delegado 
de prevención. 

Finalmente, todo lo que aquí se recoge puede ser complementa-
do en el servicio de asesoramiento técnico y legal que el sindicato 
pone a su disposición a través de las Federaciones y la CER (Comi-
sión Ejecutiva Regional), previa cita en el teléfono 976 700 113 o en 
email: slaboral@aragon.ugt.org o dirigiéndote a nuestra oficina en 
Calle Joaquín Costa, 1, 3ª planta, 50001, Zaragoza.

En el código QR está toda la información del sindicato UGT Aragón:
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01. LOS DELEGADOS Y LAS DELEGADAS DE PREVENCIÓN

1   �¿Qué es un delegado o una delegada 
de prevención (DP)? (art. 35.1. LPRL)

Son la representación legal de las personas trabajadoras (RLPT) con funciones 
específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 

2   �¿Qué competencias y facultades 
tiene el delegado o la delegada de prevención? (art. 36 LPRL)

Son competencias:

A) �Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción pre-
ventiva.

B) �Promover y fomentar la cooperación de las personas trabajadoras en la 
ejecución de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

C) �Recibir consulta de la empresa, con carácter previo a su ejecución, acer-
ca de las decisiones a que se refiere el artículo 33 de la LPRL. (Ver pre-
gunta 52).

D) �Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales.

También las atribuidas al Comité de Seguridad y Salud en las empresas en las 
que no exista dicho comité por no alcanzar el número mínimo de personas tra-
bajadoras (art. 38.2 LPRL).

Tienen facultades, en el ejercicio de sus competencias, para:

A) �Acompañar al personal técnico en las evaluaciones de riesgos, así como, 
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (ITSS) en las visitas y ve-
rificaciones que realicen, pudiendo formular las observaciones que esti-
men oportunas.

Cuando concurran varias empresas en un mismo centro de trabajo, quie-
nes sean DP de la empresa titular podrán acompañar a la ITSS, comuni-
cándose con los y/o las DP de las otras empresas o en su defecto con las 
personas trabajadoras, en los asuntos referidos a la coordinación empre-
sarial (RD 171/2004). (Ver pregunta 70).
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01. LOS DELEGADOS Y LAS DELEGADAS DE PREVENCIÓN

B) �Tener acceso a la información y documentación relativa a las condicio-
nes de trabajo que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones y, 
en particular, a la prevista en los artículos 18 y 23 de la LPRL (obligatoria 
para la empresa):

· �Los riesgos para la seguridad y la salud de las personas trabajadoras, 
tanto aquellos que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo 
de puesto de trabajo o función.

· �Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los 
riesgos señalados en el apartado anterior.

· �Las medidas de emergencia, primeros auxilios, lucha contra incendios 
y evacuación.

· �Plan de prevención de riesgos laborales.

· �Evaluación de los riesgos, incluido el resultado de los controles perió-
dicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de las personas 
trabajadoras.

· �Planificación de la actividad preventiva, incluidas las medidas de pro-
tección y de prevención a adoptar y, en su caso, material de protección 
que deba utilizarse.

· �Práctica de los controles periódicos del estado de salud de las personas 
trabajadoras y conclusiones obtenidas de los mismos.

· �Relación de AATT y EEPP que hayan causado a la persona afectada una 
incapacidad laboral superior a un día de trabajo.

C) �Recibir información por la empresa sobre los daños producidos en la 
salud de las personas trabajadoras, pudiendo presentarse, es decir par-
ticipar en la investigación de los AATT, aún fuera de su jornada laboral, 
en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de los mismos.

D) �Recibir las informaciones obtenidas por la empresa, procedentes de las 
personas u órganos encargados de las actividades de protección y pre-
vención en la empresa, así como de los organismos competentes para la 
seguridad y la salud de las personas trabajadoras.
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01. LOS DELEGADOS Y LAS DELEGADAS DE PREVENCIÓN

E) �Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilan-
cia y control del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, 
acceder a cualquier zona de los mismos y comunicarse durante la jornada 
con las personas trabajadoras, de manera que no se altere el normal de-
sarrollo del proceso productivo.

F) �Recabar de la empresa la adopción de medidas de carácter preventivo y 
para la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud de 
la plantilla, pudiendo a tal fin efectuar propuestas a la empresa, así como 
al Comité de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo.

G) �Proponer al órgano de representación de las personas trabajadoras la 
adopción del acuerdo de paralización de actividades por riesgo grave e 
inminente. (Ver pregunta 32).  

Destacar que la negativa de la empresa a adoptar las medidas que los 
delegados y las delegadas propongan deberá ser motivada.

3   �¿En qué consiste el deber de sigilo profesional de quienes son DP?

Deberán guardar sigilo profesional con toda la información a la que accedan en 
virtud de sus facultades de actuación en la empresa, dado que se les aplica el 
art. 65.2 del ET (art. 37.3 LPRL). 

El uso de la información tiene el objetivo de controlar el cumplimiento de la 
normativa, proponer mejoras, así como mejorar los niveles de protección de las 
personas trabajadoras, incrementar la información en relación a los riesgos a los 
que se exponen, o denunciar incumplimientos.

4   �¿Qué garantías tienen los y las DP?

Tienen las mismas garantías que se reconocen en el artículo 68 del ET a quienes 
son miembros del Comité de Empresa, ya que son también representantes de las 
personas trabajadoras (art. 37.1 LPRL).

Las garantías son las siguientes:

A. �Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de sanciones por 
faltas graves o muy graves, en el que serán oídos y oídas, aparte del 
interesado o interesada, el comité de empresa o restantes delegados y 
delegadas de personal.
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01. LOS DELEGADOS Y LAS DELEGADAS DE PREVENCIÓN

B. �Prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo respecto 
de las demás personas trabajadoras, en los supuestos de suspensión o 
extinción por causas tecnológicas o económicas.

C. �No ser despedido o despedida, ni recibir sanción durante el ejercicio de 
sus funciones ni dentro del año siguiente a la expiración de su mandato, 
salvo en caso de que esta se produzca por revocación o dimisión, siempre 
que el despido o sanción se base en la acción de la persona trabajadora 
en el ejercicio de su representación, sin perjuicio, por tanto, de lo estable-
cido en el artículo 54 (despido disciplinario).

Asimismo no podrá ser discriminado en su promoción económica o pro-
fesional en razón, precisamente, del desempeño de su representación.

D. �Expresar, colegiadamente si se trata del comité, con libertad sus opiniones 
en las materias concernientes a la esfera de su representación, pudiendo 
publicar y distribuir, sin perturbar el normal desenvolvimiento del trabajo, 
las publicaciones de interés laboral o social, comunicándolo a la empresa.

E. �Disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas cada uno de los 
miembros del comité o delegado y delegada de personal en cada centro 
de trabajo, para el ejercicio de sus funciones de representación.

5   �¿Sobre qué aspectos debe la empresa 
consultar a los y las DP? (art. 33 LPRL)

Se deberá consultar a quienes son DP, con la debida antelación, la adopción de 
las decisiones relativas a:

A) �La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la in-
troducción de nuevas tecnologías, en todo lo relacionado con las con-
secuencias que éstas pudieran tener para la seguridad y la salud de la 
plantilla, derivadas de la elección de los equipos, la determinación y la 
adecuación de las condiciones de trabajo y el impacto de los factores 
ambientales en el trabajo.

B) �La organización y desarrollo de las actividades de protección de la sa-
lud y prevención de los riesgos profesionales en la empresa, incluida la 
designación de las personas trabajadoras encargadas de dichas activida-
des o el recurso a un servicio de prevención externo.
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01. LOS DELEGADOS Y LAS DELEGADAS DE PREVENCIÓN

C) �La designación de los trabajadores y las trabajadoras que se encargan 
de las medidas de emergencia.

D) �Los procedimientos de información y documentación a que se refieren 
los artículos 18 y 23 de la LPRL. (Ver pregunta 2).

E) El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva.

F) �Cualquier otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la se-
guridad y la salud de las personas trabajadoras.

6   �¿De qué forma debe entregar la documentación la empresa a los y las DP?

La empresa deberá facilitar a las personas trabajadoras designadas el acceso a la 
información y documentación a que se refieren los artículos 18 y 23 de la LPRL, 
mencionados en la pregunta 2 de este manual (art. 30.3 LPRL).

La empresa entregará una copia de la documentación (Criterio Técnico 43 de la 
ITSS), y esta copia puede ser en soporte físico y/o electrónico.

Será información sin restricciones, completa y suficiente para poder conocer la 
situación en la empresa en relación a la prevención de riesgos y las afecciones o 
posibles afecciones a la seguridad y la salud de las personas trabajadoras, y poder 
ejercer sus competencias (Sentencia del Juzgado de lo Social nº 2 de Santander).

La documentación se entregará con el tiempo suficiente para ser examinada por 
quienes son DP.

7   �¿Qué crédito horario tienen quienes son DP 
para llevar a cabo sus funciones? (art. 37 LPRL)

El tiempo utilizado por los y las DP para el desempeño de las funciones será 
considerado como de ejercicio de funciones de representación a efectos de la 
utilización del crédito de horas mensuales retribuidas.

No obstante lo anterior, será considerado en todo caso como tiempo de trabajo 
efectivo, sin imputación al citado crédito horario, el correspondiente a las reu-
niones del Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras convocadas por 
la empresa en materia de prevención de riesgos, así como el destinado a las visi-
tas previstas del personal técnico de prevención para evaluaciones de carácter 
preventivo y de la Inspección de Trabajo y de la seguridad Social.
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8   �¿Cómo se ejerce el derecho a ser consultado o consultada como DP?

En aquellos asuntos que la empresa ponga en conocimiento del DP o de la DP, 
se tiene la facultad de emitir informes, en los que se debe razonar los pros y los 
contras frente a las medidas planteadas por la empresa.

También se podrá aportar aquellas otras medidas que se consideren oportunas 
para mejorar las condiciones de trabajo.

Los informes deberán elaborarse en un plazo máximo de 15 días (art. 36.3 
LPRL), o en el menor tiempo posible, si se trata de medidas para prevenir un 
riesgo inminente.

La empresa deberá tener en consideración estos informes y, en todo caso, ten-
drá que responder a las propuestas que hayamos realizado. La respuesta negati-
va por parte de la empresa será argumentada, lo que implica que deberá facilitar 
a delegados y delegadas de prevención, por escrito, las razones por las que las 
medidas presentadas no van a ser tomadas en consideración. 

La empresa debe tener en la debida consideración las propuestas que se realicen 
con objeto de mejorar las condiciones de salud y seguridad en el trabajo. En este 
sentido, la inobservancia, por parte de la empresa, de las propuestas realizadas 
por los y las DP puede agravar la sanción que la autoridad laboral imponga a la 
empresa (art. 39.3.g LISOS), como consecuencia de un incumplimiento de sus 
obligaciones preventivas. 

9   �¿Qué formación deben recibir quienes son DP y quién se encarga de ello? 

El empresario o la empresaria deberán proporcionar a los y las DP los medios y 
la formación en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de 
sus funciones.

La formación se deberá facilitar por el empresario o la empresaria por sus pro-
pios medios o mediante concierto con organismos o entidades especializadas 
en la materia y deberá adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de 
otros nuevos, repitiéndose periódicamente si fuera necesario.

El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a 
todos los efectos y su coste no podrá recaer en ningún caso sobre los y las DP 
(art. 37 LPRL).
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10   �¿Le interesa a la empresa que existan 
los delegados y las delegadas de prevención?

La respuesta es siempre sí, porque:

· �Es competencia de los y las DP la colaboración con la dirección de la em-
presa en la mejora de la acción preventiva (art. 36.1. LPRL).

· �Facilitan a la empresa el cumplimiento con el deber de consulta a las per-
sonas trabajadoras y su derecho de participación en las cuestiones relacio-
nadas con la prevención de riesgos laborales (art. 33 y 36 LPRL).

11   �¿Cómo se materializa la colaboración de quienes 
son DP con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (ITSS)?

En lo que respecta a los y las DP, se recoge en el art 40 de la LPRL que:

1. �Podrán recurrir a la ITSS si consideran que las medidas adoptadas y los 
medios utilizados por el empresario o la empresaria no son suficientes 
para garantizar la seguridad y la salud en el trabajo.

2. �En las visitas a los centros de trabajo para la comprobación del cum-
plimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, el ins-
pector o la inspectora de la ITSS comunicará su presencia al empresario 
o a la empresaria o a la persona inspeccionada, al CSS, a los y las DP 
o, en su ausencia, a la RLPT, a fin de que puedan acompañarle durante 
el desarrollo de su visita y formularle las observaciones que estimen 
oportunas.

3. �La ITSS informará a las y los DP sobre los resultados de las visitas a que 
hace referencia el apartado anterior y sobre las medidas adoptadas como 
consecuencia de las mismas, así como al empresario o la empresaria me-
diante diligencia en el Libro de Visitas de la ITSS que debe existir en cada 
centro de trabajo.
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12   �¿Hay un registro de delegados y delegadas de Prevención?

Sí, el Decreto 110/2005, de 24 de mayo, del Gobierno de Aragón (BOA nº 69, de 
10 de junio de 2005), crea el registro de Delegados de Prevención y de Comités 
de Seguridad y Salud y se regula el depósito de las comunicaciones de designa-
ción y constitución de los mismos. 

Este Decreto se modificó a través del Decreto 72/2016, de 14 de junio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 110/2005, de 24 de mayo, 
por el que se crea el Registro de Delegados de Prevención y de Comités de Se-
guridad y Salud y se regula el depósito de las comunicaciones de designación y 
constitución de los mismos.

Dicho registro es OBLIGACIÓN de la empresa pública o privada a la que per-
tenece la persona o personas designadas. También pueden realizar la inscrip-
ción: la persona designada o la representación legal del personal o una persona 
representante debidamente acreditada de las organizaciones sindicales a las 
que pertenezcan dichas personas delegadas en prevención.

Para la inscripción hay un plazo de diez días hábiles a partir de la designación.

Es necesario aportar una “Ficha de datos de la delegada o del delegado de 
prevención” cumplimentada y firmada.

Hay que tener en cuenta que si cambian los o las DP se debe comunicar al Re-
gistro la modificación del Registro.

13   �¿Es lo mismo un trabajador designado o trabajadora designada 
que un delegado o delegada de prevención?

No. Los y las DP se eligen por y entre quienes son representantes de las personas 
trabajadoras, y el trabajador designado o la trabajadora designada se elige por 
la empresa para ocuparse de la actividad preventiva en la empresa y por tanto, 
no son representación de las personas trabajadoras. (Ver pregunta 64).
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14   �¿De qué forma quienes son DP pueden realizar solicitudes a la empresa?

Lo más importante es que cualquier solicitud, del tipo que sea, se realice por 
escrito, a través del canal habitual de comunicación con la empresa.

Si se realiza en papel, se recomienda presentar dos copias, una la firmarán las 
personas que la presentan y la otra la firmarán las personas que la reciban, indi-
cando la fecha de entrega y, con el sello de la empresa si es posible. Una copia 
se quedará en poder de la empresa y la otra copia, servirá como justificante de 
entrega o acuse de recibo, para quienes son DP.

Si es por correo electrónico, es importante asegurarse de que el correo llega a 
destino y que, además es leído.

Otra forma común de realizar solicitudes, es en las reuniones del Comité de 
Seguridad y Salud, asegurándose de que consta en acta la solicitud hecha por 
las delegadas y los delegados de prevención.

Cualquiera de estos documentos, escrito en papel, email recibido y acta del Co-
mité de Seguridad y Salud, servirán posteriormente como justificante de la soli-
citud realizada a la empresa.

En el Anexo de este manual, se presentan diferentes modelos de solicitudes y 
comunicados a la empresa, así como de denuncia ante la ITSS, que se pueden 
adaptar a las necesidades de las delegadas y delegados de prevención en todo 
momento.

Ante cualquier duda, puedes acudir a tu federación dentro del sindicato UGT 
Aragón, y en todo caso al Área Técnica de PRL del sindicato que depende de la 
Comisión Ejecutiva Regional, previa cita telefónica en el 976700113, a través del 
email: slaboral@aragon.ugt.org o bien dirigiéndote a la sede del sindicato en 
Calle Joaquín Costa, 1, 3ª planta, 50001 Zaragoza.
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15   �¿Qué es el Comité de Seguridad y Salud (CSS)?

Es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la consulta re-
gular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de 
riesgos (art. 38 LPRL).

16   �¿Cómo se constituye el CSS? (art. 38 LPRL)

Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros 
de trabajo que cuenten con 50 o más personas trabajadoras.

Estará formado por los y las DP, de una parte, y por el empresario o empresaria 
y/o sus representantes en número igual al de los y las DP, de la otra.

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero 
sin voto:

· �Los delegados y las delegadas sindicales y quienes tengan responsabilidad 
técnica de la prevención en la empresa que no formen parte del comité.

· �También podrán participar personas trabajadoras de la empresa que cuen-
ten con cualificación o información respecto de concretas cuestiones que 
se debatan en este órgano,

· �Personal técnico de prevención ajeno a la empresa, siempre que así lo so-
licite alguna de las representaciones en el Comité.

El Comité adoptará sus propias normas de funcionamiento.

Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo con CSS podrán acordar 
con sus trabajadores y sus trabajadoras la creación de un comité intercentros, 
con las funciones que el acuerdo le atribuya.
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17   �¿Cuáles son las competencias y facultades del CSS? (art. 39 LPRL)

Las competencias son:

A) �Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los pla-
nes y programas de prevención de riesgos de la empresa. 

En su seno se debatirán, antes de su puesta en práctica y en lo referente 
a su incidencia en la prevención de riesgos:

· �La elección de la modalidad organizativa de la empresa y, en su caso, la 
gestión realizada por las entidades especializadas con las que la empre-
sa hubiera concertado la realización de actividades preventivas;

· �los proyectos en materia de planificación, organización del trabajo e 
introducción de nuevas tecnologías, 

· �organización y desarrollo de las actividades de protección y preven-
ción a que se refiere el artículo 16 de la LPRL (plan de prevención, eva-
luación y planificación acción preventiva), y

· �proyecto y organización de la formación en materia preventiva.

B) �Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva 
prevención de los riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las 
condiciones o la corrección de las deficiencias existentes.

Las facultades son las siguientes:

A) �Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos 
en el centro de trabajo, realizando a tal efecto las visitas que estime 
oportunas.

B) �Conocer los documentos e informes relativos a las condiciones de tra-
bajo sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como 
los procedentes de la actividad del servicio de prevención, en su caso.



22

M A N U A L  D E L  D E L E G A D O  Y  D E L E G A D A  D E  P R E V E N C I Ó N

02. EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

C) �Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad 
física de los trabajadores (AATT y EEPP), al objeto de valorar sus causas 
y proponer las medidas preventivas oportunas.

D) �Conocer e informar la memoria y programación anual de servicios de 
prevención.

En el supuesto de desarrollo simultáneo de actividades en un mismo centro de 
trabajo, se podrá acordar la realización de actuaciones conjuntas de los CSS, o 
en su defecto de los y las DP y empresarios o empresarias de las empresas que 
carezcan de dichos comités, u otras medidas de actuación coordinada.

18   �¿Cada cuánto debe reunirse el CSS?

El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo 
solicite alguna de las representaciones en el mismo. (Art. 38 LPRL).
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19   ¿Qué es un riesgo laboral?

Se define como riesgo laboral la posibilidad de que un trabajador o una traba-
jadora sufra un determinado daño derivado del trabajo (enfermedades, patolo-
gías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo) (art. 4 LPRL).

Los riesgos para la seguridad y la salud de las personas trabajadoras normal-
mente son consecuencia de unas condiciones de trabajo inadecuadas.

20   ¿Qué son condiciones de trabajo? (art. 4.7 LPRL)

Se entiende por “condición de trabajo” cualquier característica del mismo que 
pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la se-
guridad y la salud de la persona trabajadora.

Quedan específicamente incluidas en esta definición:

A) �Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, pro-
ductos y demás útiles existentes en el centro de trabajo.

B) �La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en 
el ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, concentra-
ciones o niveles de presencia.

C) �Los procedimientos para la utilización de los agentes citados anterior-
mente que influyan en la generación de los riesgos mencionados.

D) �Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a 
su organización y ordenación, que influyan en la magnitud de los riesgos 
a que esté expuesta la persona trabajadora.

21   ¿Qué son lugares de trabajo?

Tal y como se recoge en el art. 2 de Real Decreto 486/1997, que establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo:

· �Se entiende por “lugares de trabajo” las áreas del centro de trabajo, edi-
ficadas o no, en las que los trabajadores deban permanecer o a las que 
puedan acceder en razón de su trabajo.
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· �Se consideran incluidos en esta definición los servicios higiénicos y loca-
les de descanso, los locales de primeros auxilios y los comedores.

· �Las instalaciones de servicio o protección anejas a los lugares de trabajo 
se considerarán como parte integrante de los mismos.

También se incluye dentro de lugares de trabajo los pasillos, escaleras, vías de 
circulación, locales… que estén dentro de las áreas anteriores.

En cuanto a “instalaciones de servicio” se incluyen zonas tales como salas de 
calderas, salas de compresores, salas de máquinas de ascensores, centros de 
transformación…

Y dentro del concepto de “instalaciones de protección” se entienden las desti-
nadas a proteger contra algún tipo de riesgo, como las instalaciones de protec-
ción contra incendios.

Además, este RD 486/97 hace referencia a las condiciones mínimas que los luga-
res de trabajo deben cumplir en cuanto a sus condiciones constructivas, orden, 
limpieza y mantenimiento, señalización, instalaciones de servicio o protección, 
condiciones ambientales, iluminación, servicios higiénicos y locales de descan-
so, y material y locales de primeros auxilios.

22   ¿Qué factores de riesgo se pueden presentar en los lugares de trabajo?

A) Relativos a las CONDICIONES DE SEGURIDAD

Se incluyen aquellas condiciones materiales que pueden dar lugar a accidentes 
en el trabajo, daños a las personas y/o instalaciones. Así aparecen condiciones 
relativas a:

A.1) �Lugares de trabajo, donde se deben cumplir unos requisitos mínimos 
en cuanto a las condiciones constructivas; orden, limpieza y manteni-
miento; señalización; instalaciones de servicio y protección; condicio-
nes ambientales; iluminación; servicios higiénicos y lugares de descan-
so; material y locales de primeros auxilios.

Los riesgos que pueden presentarse ante el incumplimiento de los ante-
riores requisitos son: caídas de personas al mismo y a distinto nivel, cho-
ques y golpes contra objetos, atrapamientos y golpes por vehículos…
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A.2) �Máquinas y equipos de trabajo, entendiéndose cualquier máquina, ins-
trumento o instalación utilizada en el trabajo.

Los principales riesgos que pueden entrañar son: atrapamientos, gol-
pes, cortes, proyecciones de material, ruido, vibraciones, y los daños 
son fracturas, heridas, amputaciones de miembros, pérdida de visión, 
sordera...

A.3) �Manipulación, almacenamiento y transporte, en la actualidad la mayo-
ría de las operaciones de transporte y almacenamiento se realizan de 
forma mecánica, la existencia de equipos de elevación y manutención 
son frecuentes. Estos equipos deberán disponer de elementos y con-
diciones que garanticen su solidez y estabilidad durante su utilización, 
siendo necesario planificar, elaborar y aplicar procedimientos de traba-
jo que tengan en cuenta las condiciones previsibles de su utilización, 
por la clase de suelo, las características de la carga, etc.

Los riesgos que pueden presentarse son: golpes, atropellos, caídas de 
altura, caída de la carga, desplome de materiales, choques, vuelcos...

A.4) �Riesgo eléctrico, la electricidad es una de las fuentes de energía más 
utilizadas tanto en la actividad doméstica como en el trabajo, sin em-
bargo, muchas veces se desconocen los riesgos.

Los principales factores de riesgo eléctrico son la tensión aplicada, la 
intensidad de la corriente, la duración del contacto eléctrico, el reco-
rrido de la corriente a través del cuerpo y la resistencia y capacidad de 
reacción de la persona.

A.5) �Riesgo de incendio, presente en cualquier actividad. Para que se pro-
duzca un incendio es necesario la presencia simultánea de cuatro fac-
tores: combustible, sustancia capaz de arder; comburente, sustancia 
que hace que entre en combustión; fuente de calor suficiente para que 
se produzca el fuego, y reacción en cadena que provoca la aparición y 
propagación del fuego.

B) En función de los CONTAMINANTES AMBIENTALES

Son agentes extraños al organismo humano que pueden producir alteraciones a 
la salud cuando están presentes en el ambiente.



27

M A N U A L  D E L  D E L E G A D O  Y  D E L E G A D A  D E  P R E V E N C I Ó N

03. LOS RIESGOS LABORALES

B.1) �Contaminantes químicos, sustancias que durante la fabricación, trans-
porte, almacenamiento o uso pueden incorporarse al ambiente de tra-
bajo en forma de aerosoles, gases o vapores, y afectan a la salud del 
trabajador.

Pueden entrar al organismo a través de varias vías:

· �Vía respiratoria, a través del sistema respiratorio, nariz y boca.

· �Vía dérmica, a través de la piel.

· �Vía digestiva, a través del aparato digestivo.

· �Vía parenteral, a través de heridas, llagas...

B.2) Contaminantes físicos:

· �El RUIDO: es el contaminante físico más común en cualquier puesto 
de trabajo, y se define como un sonido no deseado e intempestivo, 
por lo tanto, molesto, desagradable y perturbador. El nivel de ruido se 
mide en decibelios (dB).

· �Las VIBRACIONES: son ondas de energía que se transmiten a través 
del aire, agua, etc. y se pueden producir por efecto del propio funcio-
namiento de una máquina o equipo, partes de máquinas desequili-
bradas en movimiento, choques, movimientos turbulentos de fluidos...

· �Las RADIACIONES: son ondas de energía que inciden sobre el organis-
mo humano pudiendo llegar a producir efectos dañinos para la salud 
de las personas trabajadoras. Se dividen según su cantidad de energía, 
en ionizantes, con alto poder energético y capacidad de ionizar (alte-
rar) la materia transformando la estructura de los átomos y provocar 
la expulsión de electrones, como por ejemplo los rayos X; y las no ioni-
zantes, que no poseen energía suficiente para provocar la ionización, 
como las radiaciones microondas, de radiofrecuencias, láseres, etc.

· �Las CONDICIONES TERMOHIGROMÉTRICAS: o lo que es lo mismo, 
condiciones ambientales de temperatura, humedad y ventilación en 
las que desarrollamos nuestro trabajo. Todo trabajo físico que realiza-
mos genera calor en el cuerpo humano, por eso el hombre posee un 
sistema de autorregulación con el fin de mantener una temperatura 
constante en torno a los 36,5-37 º C.



28

M A N U A L  D E L  D E L E G A D O  Y  D E L E G A D A  D E  P R E V E N C I Ó N

03. LOS RIESGOS LABORALES

El confort térmico depende del calor producido por el cuerpo y de los in-
tercambios con el medio ambiente y, viene determinado por una serie de 
variables como son:

· �Temperatura del ambiente (temperatura del aire, temperatura radiante de 
paredes y objetos, velocidad del aire, y humedad relativa).

· �Actividad física (pesada o ligera).

· �Tipo de ropa (vestimenta de verano, de invierno, ...).

Unas malas condiciones de temperatura y humedad pueden causar daños 
a la salud que variarán dependiendo de las características personales de la 
persona trabajadora y de su capacidad de aclimatación.

· �La ILUMINACIÓN: aunque no pueda hablarse de contaminante en sentido 
estricto, sin embargo, si es una de las condiciones existentes en el medio 
ambiente físico de trabajo que va a determinar las condiciones de trabajo 
en que se desarrolla la actividad laboral.

C) En relación con la CARGA DE TRABAJO

La carga del trabajo es el conjunto de requerimientos físicos y psíquicos que 
precisa una persona en el desarrollo de su actividad laboral a lo largo de una 
jornada de trabajo.

La consecuencia de una excesiva carga de trabajo es la fatiga, que podemos 
definir como la disminución de la capacidad física y mental de una trabajadora o 
de un trabajador después de haber realizado una actividad durante un período 
de tiempo.

Se puede distinguir tres tipos de carga de trabajo: carga física, carga mental y 
carga psíquica.

C.1) �CARGA FÍSICA se refiere a las demandas de fuerza física, posturas, mo-
vimientos repetitivos y cargas que ha de realizar una persona en su 
jornada laboral.

En la carga física influyen varios factores:

· �Esfuerzos físicos, que supone un aumento del consumo de energía. 
A mayor carga física mayor esfuerzo y mayor penosidad de la tarea.
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· �Posturas: la eficiencia de una postura viene determinada por el grado 
en el cual el esqueleto y los músculos se adaptan de forma adecua-
da. Una mala postura es causa de numerosas lesiones. También una 
postura es inadecuada si se mantiene por un largo periodo de tiempo. 
La carga muscular de una posición estática es superior a la que se 
produce por el movimiento. 

· �Manipulación de cargas: La manipulación y el transporte de cargas 
constituyen un problema específico que puede provocar desde moles-
tias hasta lesiones (lesiones lumbares, luxaciones, discopatías), siendo 
un factor importante de sobrecarga muscular.

En consecuencia, durante las operaciones de manipulación de cargas 
manuales la persona trabajadora debe emplear una técnica de levanta-
miento adecuada a este tipo de esfuerzos.

C.2) �CARGA MENTAL. La carga mental presenta problemas por el exceso 
de la misma, es decir, por la complejidad o el ritmo de la tarea, y por el 
déficit, cuando la exigencia es insuficiente, de forma que el trabajo se 
hace rutinario, monótono y repetitivo.

Durante la realización de una tarea donde se exige a la persona traba-
jadora atención, la memorización, la abstracción y la decisión, influyen:

Factores externos:

· �Cantidad y calidad de la información que se recibe.

· �Complejidad de la respuesta.

· �Autonomía en la toma de decisiones.

· �El tiempo de respuesta.

Factores internos, que se refieren a las características personales de la 
persona: edad, nivel de aprendizaje, características de su personalidad, 
nivel de satisfacción, actitud en el trabajo, formación, estado de ánimo, 
capacidad sensorial, valores socioculturales...

La evaluación de la carga mental no se puede realizar de una manera 
tangible y medible como la carga física, pero existen métodos que ha-
cen posible su evaluación y la implantación de medidas preventivas.
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D) En relación a la ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Se puede definir como el conjunto de objetivos, normas y procedimientos bajo 
los cuales se desarrolla el proceso de trabajo.

Aquí aparecen los factores de riesgo psicosocial, que son el conjunto de exigen-
cias y características del trabajo y su organización que, al coincidir con las capaci-
dades, necesidades y expectativas de la persona trabajadora, inciden en su salud.

Se produce un desequilibrio en el estado de salud del trabajador o de la trabaja-
dora como consecuencia de la imposibilidad de responder adecuadamente a las 
demandas del trabajo, al ver frenada sus aspiraciones y expectativas.

Factores que influyen en la vida laboral, dependiendo de distintas variables:

· �Características de la empresa: tamaño de la empresa, ubicación de la mis-
ma, imagen social, diseño del centro de trabajo.

· �Características del puesto de trabajo: autonomía, monotonía, cualifica-
ción y nivel de formación, responsabilidad...

· �Estructura de la organización: estilo de mando, asignación de tareas y 
participación en la toma de decisiones, comunicación en el trabajo.

· �Tiempo de trabajo: jornada continuada, jornada partida, pausas introdu-
cidas en la jornada laboral, descansos, trabajos a turnos, trabajo nocturno, 
horario flexible o fijo...

Los factores organizativos tienen una doble importancia: representan un riesgo 
en sí mismos, y pueden tener una influencia decisiva en la magnitud de los efec-
tos que el resto de los riesgos pueden representar para las personas trabajado-
ras de la empresa.

23   ¿Cómo se detectan los riesgos laborales?

Para detectar los riesgos derivados del trabajo es preciso en primer lugar 
identificar los factores de riesgo ligados a las condiciones de trabajo (pre-
gunta 20) y posteriormente valorarlos, es decir, hay que proceder a realizar la 
evaluación de riesgos.
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24   ¿Qué es evaluación de riesgos?

La evaluación es una parte del proceso preventivo de la empresa que consis-
te en estimar la magnitud de aquellos riesgos que no hayan podido evitarse, 
obteniendo la información necesaria para que la empresa pueda tomar una de-
cisión apropiada sobre la necesidad de adoptar medidas preventivas y, en tal 
caso, sobre el tipo de medidas que deben adoptarse. (art. 3 RSP).

No hay que olvidar que el empresario o la empresaria deberá consultar a quie-
nes son representantes de las personas trabajadoras, o a las personas trabaja-
doras en ausencia de representantes, acerca del procedimiento de evaluación a 
utilizar en la empresa o centro de trabajo (art. 33 LPRL).

25   ¿Qué tipos de evaluaciones de riesgos existen?

En términos generales se puede decir que existe la evaluación inicial de riesgos 
y las evaluaciones específicas.

26   ¿Qué es la evaluación inicial de riesgos?

La evaluación inicial de riesgos es la que se realiza en primer lugar (art. 16 LPRL). 
Además, esta evaluación inicial se debe realizar teniendo en cuenta:

· �La naturaleza de la actividad, 

· �las características de los puestos,

· �las características de las personas trabajadoras.

También debe realizarse la evaluación inicial, cuando:

· �Se elijan los equipos de trabajo,

· �se elijan las sustancias o preparados químicos,

· �se acondiciones los lugares de trabajo,

· �otros riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. 
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27   ¿Qué es una evaluación de riesgos específica? 

Dada la gran tipología de factores de riesgo que se pueden presentar en los lu-
gares de trabajo y en función de las disciplinas preventivas de seguridad, higiene 
industrial, ergonomía y psicosociología, existen evaluaciones específicas dentro 
de cada disciplina como por ejemplo: evaluaciones de máquinas, exposición a 
polvo, a humos de soldadura, a agentes químicos, agentes biológicos, a ruidos, 
vibraciones, confort y estrés térmico, a posturas forzadas, manipulación manual 
de cargas, movimientos repetitivos, riesgos psicosociales,…, evaluaciones que se 
aplicarán en función de los riesgos detectados inicialmente o ante la sospecha 
de una posible exposición específica.

28   ¿Quién debe hacer la evaluación? 

El personal que cuente con capacidad y formación suficientes para poder rea-
lizar la evaluación de riesgos formará parte de la modalidad que haya elegido 
el empresario o la empresaria para desarrollar las actividades preventivas en la 
empresa. (Ver pregunta 64).

El Reglamento de los Servicios de Prevención (RSP) establece una clasificación 
de las funciones a efectos de determinar las capacidades y aptitud necesarias 
para la evaluación de riesgos (Capítulo VI):

· �Funciones de nivel básico: permite realizar evaluaciones elementales de 
riesgos, así como establecer medidas preventivas del mismo carácter, 
compatibles con su grado de formación.

· �Funciones de nivel intermedio: permite realizar evaluaciones de riesgos, 
salvo las reservadas específicamente al nivel superior.

· �Funciones de nivel superior: Permiten realizar evaluaciones de riesgos 
cuyo desarrollo exija:

– �El establecimiento de una estrategia de medición para asegurar que los re-
sultados obtenidos caracterizan efectivamente la situación que se valora.

– �Una interpretación o aplicación no mecánica de los criterios de evaluación.
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29   ¿Qué se debe evaluar?

En primer lugar, la evaluación inicial de los riesgos debe extenderse a cada uno 
de los puestos de trabajo de la empresa (art. 4 RSP).
Para ello se tendrán en cuenta:

· �Las condiciones de trabajo existentes o previstas. (Ver pregunta 20).
· �La posibilidad de que el trabajador o la trabajadora que ocupe o vaya a 
ocupar dicho puesto sea especialmente sensible, por sus características 
personales o estado biológico conocido, a alguna de dichas condiciones. 
(Ver preguntas 35 y 36, y 67 y 68).

A partir de la evaluación inicial, se volverán a evaluar los puestos de trabajo que 
puedan verse afectados por:

A) �La elección de equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos, la 
introducción de nuevas tecnologías o la modificación en el acondiciona-
miento de los lugares de trabajo.

B) �El cambio en las condiciones de trabajo.

C) �La incorporación de un trabajador o una trabajadora cuyas características 
personales o estado biológico conocido lo hagan especialmente sensible 
a las condiciones del puesto.

30   ¿Cómo se realiza la evaluación de riesgos?

No existe una metodología sobre cómo realizar una evaluación de riesgos, 
pero el art. 5 del RSP, establece un procedimiento básico que se fundamenta 
en los siguientes pasos:

· �En primer lugar, es necesario obtener información sobre:
– �La organización.
– �Las características y complejidad del trabajo.
– �Las materias primas.
– �Los equipos de trabajo existentes.
– �El estado de salud de las personas trabajadoras.

· �A continuación, se procede a determinar los elementos peligrosos y a la 
identificación de las personas trabajadoras expuestas a los mismos.
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·  Seguidamente se valora el riesgo en función de criterios objetivos, según 
conocimientos técnicos o consensuados con las personas trabajadoras.

·  Se determina cuál es la conclusión sobre la necesidad de evitar o controlar 
y reducir el riesgo.

Señala la normativa que se tendrá en cuenta la información recibida de los tra-
bajadores y de las trabajadoras sobre los aspectos anteriores.
El procedimiento de evaluación utilizado deberá proporcionar confi anza sobre 
su resultado. 
Siempre que exista normativa específi ca de aplicación, el procedimiento de eva-
luación deberá ajustarse a las condiciones concretas de dicha norma.
En el caso de que la evaluación exija la realización de mediciones, análisis o en-
sayos y la normativa no indique o concrete métodos a utilizar, o si los criterios de 
la norma deben ser interpretados o precisados a la luz de otros criterios de ca-
rácter técnico, se pueden utilizar métodos o criterios recogidos en Normas UNE, 
Guías Técnicas del INSST, Instituto Nacional de Silicosis y protocolos y guías del 
Ministerio de Sanidad o instituciones competentes de las comunidades autóno-
mas, normas internacionales, u otras guías de entidades de reconocido prestigio 
que proporcionen un nivel de confi anza equivalente.

31   ¿Cómo se califi can los riesgos en función de su gravedad?

Para califi car un riesgo desde el punto de vista de su gravedad, se valorarán 
conjuntamente la probabilidad de que se produzca el daño y la severidad del 
mismo (art. 4 LPRL).

Un método sencillo para estimar los niveles de riesgo de acuerdo a su probabilidad 
estimada y a sus consecuencias esperadas, se presenta con el siguiente cuadro:

Trivial
T

Tolerable
TO

Moderado
MO

Tolerable
TO

Moderado
MO

Importante
I

Moderado
MO

Importante
I

Intolerable
IN

Dañino
D

Extremadamente Dañino
ED

PROBABILIDAD

Baja
B

Media
M

Alta
A

Ligeramente Dañino
LD

C O N S E C U E N C I A S
R I E S G O
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32   ¿Qué se entiende por riesgo grave e inminente? (art. 4 y 21 LPRL)

El riesgo que resulte probable racionalmente que se materialice en un futuro inme-
diato y pueda suponer un daño grave para la salud de las personas trabajadoras.

En el caso de exposición a agentes susceptibles de causar daños graves a la 
salud de las personas trabajadoras, se considerará que existe un riesgo grave e 
inminente cuando sea probable racionalmente que se materialice en un futuro 
inmediato una exposición a dichos agentes de la que puedan derivarse daños 
graves para la salud, aun cuando éstos no se manifi esten de forma inmediata.

33   ¿Qué hay que hacer una vez que se han evaluado los riesgos?

Una vez evaluados y califi cados los riesgos según su gravedad, se hace preciso 
diseñar medidas que corrijan las situaciones de riesgo detectadas, que se prio-
rizarán en función de la gravedad de los riesgos, así como medidas preventivas 
para evitar que se produzcan de nuevo los mismos riesgos una vez subsanados 
u otros diferentes.

Las medidas deben ir acompañadas de un calendario de actuación, incluyendo me-
dios humanos y materiales necesarios, así como recursos económicos asignados.

Todo esto formará parte de la “Planifi cación de la Actividad Preventiva”. (Ver 
pregunta 55).

Probabilidad de ocurrir el daño:
Baja

Media

Alta

Severidad del daño:
Leve
Grave

Muy grave o mortal

RIESGO GRAVE E INMINENTE
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34   ¿Cuál es el contenido mínimo de la evaluación de riesgos?

Tanto el documento de “Evaluación de Riesgos” como el de “Planificación de la 
Actividad Preventiva” que se explica en la pregunta 55, deberán contener para 
cada puesto de trabajo donde deban tomarse medidas, los siguientes datos 
(art. 7 RSP):

· �Identificación del puesto de trabajo.

· �Descripción del riesgo o riesgos existentes.

· �Relación de personas trabajadoras afectadas.

· �Resultado de la evaluación.

· �Medidas preventivas procedentes (*).

· �Referencia de los criterios y procedimientos de evaluación y de los mé-
todos de medición, análisis o ensayo utilizados.

(*) Cuando de la evaluación realizada resulte necesaria la adopción de 
medidas preventivas, deberán ponerse claramente de manifiesto las situa-
ciones en que sea necesario (art. 3 RSP):

A) �Eliminar o reducir el riesgo, mediante medidas de prevención en el 
origen, organizativas, de protección colectiva, de protección individual, 
o de formación e información a las personas trabajadoras. 

B) �Controlar periódicamente las condiciones, la organización y los méto-
dos de trabajo y el estado de salud de las personas trabajadoras.

35   �¿Qué ocurre con la evaluación de riesgos en el caso de mujeres 
trabajadoras embarazadas o lactantes? (art. 16 y 26 LPRL y art. 4 RSP)

La evaluación deberá tener en cuenta también la posible existencia de trabaja-
doras en situación de embarazo, parto reciente o en periodo de lactancia natural.

En todo caso, se hace preciso revisar los agentes, procedimientos y condiciones 
recogidos en el Anexo VII de RSP que pueden influir negativamente en la salud 
de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia, del feto o del niño o 
de la niña en periodo de lactancia natural, y destacando que estas trabajadoras 
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no podrán realizar actividades que supongan exposición a los agentes o condi-
ciones de trabajo incluidos en las partes A y B del Anexo VIII del RSP.

En la pregunta 68 se explica la protección a la maternidad y la lactancia que 
debe llevar a cabo la empresa.

36   �¿Debe tener en cuenta la evaluación a las personas sensibles? 

El empresario o la empresaria garantizarán de manera específica la protección 
de las personas trabajadoras que, por sus propias características personales o 
estado biológico conocido, incluidos quienes tengan reconocida la situación de 
discapacidad física, psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los ries-
gos derivados del trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en 
las evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, adoptará las medidas 
preventivas y de protección necesarias. (Art. 25 LPRL).

En la pregunta 67 se explica qué son las personas sensibles y la protección que 
debe poner en marcha la empresa.

37   �¿Qué pueden hacer quienes son DP con la evaluación de riesgos?

Una vez que los y las DP disponen de una copia de la evaluación de riesgos, de-
berán comprobar los factores de riesgo recogidos, los riesgos detectados, la 
gravedad de los mismos, las medidas de corrección propuestas y las medidas 
preventivas.

Ante cualquier discrepancia con la evaluación se debe informar a la empresa, 
con el fin de contrastar la información, valorar la modificación si procede y revi-
sar que los riesgos y las medidas son las adecuadas.

El hecho de conocer la evaluación de riesgos, permitirá a quienes son DP ejercer 
sus competencias en mayor medida y con más eficacia.

38   �¿Las evaluaciones de riesgos son para siempre? (art. 4 RSP)

Deberán ser revisada cuando se den alguna de las siguientes condiciones:

· �Adquisición y puesta en funcionamiento de nuevos equipos de trabajo.

· �Incorporación al proceso productivo de nuevas sustancias o preparados 
químicos.
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· �Introducción de nuevas tecnologías.

· �Modificación del acondicionamiento de los lugares de trabajo. 

· �Cambio de las condiciones de trabajo.

· �Incorporación de un trabajador o una trabajadora cuyas características 
personales o estado biológico conocido lo hagan especialmente sensible 
a las condiciones del puesto. 

· �Cuando se hayan producido daños para la salud de las personas traba-
jadoras. Se tendrán en cuenta los resultados de la investigación de los 
accidentes de trabajo, los informes epidemiológicos…

· �Cuando los controles efectuados, incluida la vigilancia de la salud, detecten 
que las actividades preventivas pueden ser inadecuadas o insuficientes.

· �Cuando lo establezca una disposición específica. 

· �Y siempre con la periodicidad que se acuerde entre empresa y delegados 
y delegadas de prevención.

39   �¿Qué formación deben tener las personas trabajadoras 
sobre los riesgos de su puesto de trabajo y quién debe 
encargarse  de esta formación? (art 19 LPRL)

El empresario o la empresaria deberán garantizar que cada persona de la plan-
tilla reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en mate-
ria preventiva, tanto en el momento de su contratación, cualquiera que sea 
la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en 
los equipos de trabajo.

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo 
o función de cada persona trabajadora, adaptarse a la evolución de los riesgos 
y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera necesario.

Esta formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada 
de trabajo o, en su defecto, en otras horas, pero con el descuento en aquélla del 
tiempo invertido en la misma.

La formación se podrá impartir por la empresa mediante medios propios o con-
certándola con servicios ajenos, y su coste no recaerá en ningún caso sobre las 
personas trabajadoras.
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40   �¿Qué es un accidente de trabajo?

Toda lesión corporal que el trabajador o la trabajadora sufra con ocasión o por 
consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena. (Art. 156 LGSS)

Los siguientes casos tienen también la consideración de accidente de trabajo:

A) �Los que sufran las personas trabajadoras al ir o volver del lugar de trabajo. 
(IN ITINERE).

B) �Los que sufra el trabajador o la trabajadora con ocasión o como conse-
cuencia de cargos electivos de carácter sindical, así como los ocurridos al 
ir o al volver del lugar en que se ejerciten las funciones propias de dichos 
cargos. (LABORES SINDICALES).

C) �Los ocurridos con ocasión o por consecuencia de las tareas que, aun sien-
do distintas a las de su categoría profesional, ejecute la persona trabaja-
dora en cumplimiento de las órdenes del empresario o de la empresaria 
o espontáneamente en interés del buen funcionamiento de la empresa.

D) �Los acaecidos en actos de salvamento y en otros de naturaleza análoga, 
cuando unos y otros tengan conexión con el trabajo.

E) �Las enfermedades, no incluidas en el cuadro de enfermedades profe-
sionales, que contraiga la persona trabajadora con motivo de la realiza-
ción de su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por 
causa exclusiva la ejecución del mismo.

F) �Las enfermedades o defectos, padecidos con anterioridad por el traba-
jador o la trabajadora, que se agraven como consecuencia de la lesión 
constitutiva del accidente. 

G) �Las consecuencias del accidente que resulten modificadas en su natura-
leza, duración, gravedad o terminación, por enfermedades intercurren-
tes, que constituyan complicaciones derivadas del proceso patológico 
determinado por el accidente mismo o tengan su origen en afecciones 
adquiridas en el nuevo medio en que se haya situado el paciente para su 
curación. (COMPLICACIONES DE UN ACCIDENTE).
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Se presume, salvo prueba en contrario, que son constitutivas de accidente de 
trabajo las lesiones que sufra el trabajador o la trabajadora durante el tiempo 
y en el lugar de trabajo.

NO tienen la consideración de accidente de trabajo:

· �Los casos que sean debidos a dolo o imprudencia temeraria de la persona 
trabajadora accidentada,

· �ni los que sean debidos a fuerza mayor cuya naturaleza no guarde ninguna 
relación con el trabajo que se ejecutaba al ocurrir el accidente. La insola-
ción, el rayo y otros fenómenos análogos de la naturaleza no se podrán 
considerar como causas de fuerza mayor extraña al trabajo.

Sin embargo, no es obstáculo para calificar como accidente de trabajo:

A) �La imprudencia profesional que es consecuencia del ejercicio habitual de 
un trabajo y se deriva de la confianza que éste inspira.

B) �La concurrencia de culpabilidad civil o criminal del empresario, de un 
compañero de trabajo del accidentado o de un tercero, salvo que no 
guarde relación alguna con el trabajo.

41   �¿Qué es un incidente?

Se puede definir el incidente como un accidente de trabajo que no ha provocado 
daños a la salud del trabajador o de la trabajadora, solo daños materiales.

42   �¿Qué se debe hacer una vez que ha ocurrido un accidente de trabajo?

El art. 16.3 de la LPRL obliga al empresario o a la empresaria a investigar los 
hechos que hayan producido un daño para la salud en las personas trabajadoras 
a fin de detectar las causas de estos hechos.(Ver pregunta 44).

Del mismo modo existe la obligación de notificar por escrito a la autoridad 
laboral (art. 23.3 LPRL) los daños para la salud que se hubieran producido con 
motivo del desarrollo del trabajo, conforme al procedimiento que se determine 
reglamentariamente. (Ver pregunta siguiente).
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43   �¿Qué accidentes de trabajo hay que notificar a la autoridad laboral?

La empresaria o el empresario debe cumplir con una serie de obligaciones tanto 
en el caso de un accidente de trabajo como de una enfermedad profesional. Una 
de estas obligaciones es la notificación, que se debe realizar del siguiente modo:

· �Notificar los accidentes a la autoridad laboral a través del sistema Delt@ 
(sistema de Declaración Electrónica de Accidentes de Trabajo). Cuando 
conlleve ausencia de la persona trabajadora del lugar de trabajo al menos 
un día (causa baja), la empresa dispone de 5 días hábiles para remitir el par-
te de accidente Delt@. En el caso de accidentes que no causen baja la noti-
ficación electrónica se hace en los 5 primeros días hábiles del mes siguiente.

· �Si el accidente es considerado grave, muy grave o mortal o afecta a 4 o 
más personas trabajadoras, el empresario o la empresaria debe comuni-
carlo en el plazo de 24 horas a la autoridad laboral. 

· �Entregar una copia del parte a la persona trabajadora accidentada.

44   �¿Cómo se investigan los accidentes de trabajo?

Los objetivos de la investigación de accidentes no son buscar culpables, sino 
que son fundamentalmente, analizar y determinar las causas y circunstancias 
que motivaron el accidente, así como las condiciones y prácticas peligrosas, al 
objeto de evitar su repetición. 

La investigación de los accidentes debe incluir la propuesta de medidas para 
que no vuelvan a ocurrir.

La investigación del accidente es obligación de la empresa, si bien se contará 
con la participación de otras personas (testigos, mandos intermedios). También 
se contará con la participación de los y las DP (art. 36.2 LPRL) (ver pregunta 2 
del manual: facultades DP, apartado c).

Es necesaria la participación en la investigación del personal técnico de pre-
vención de la empresa, particularmente en la fase de análisis de las causas y en 
la determinación de las medidas preventivas a adoptar.
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La participación de quienes son DP no consiste únicamente en recibir informa-
ción sobre el accidente de trabajo que haya ocurrido, sino que son parte activa 
de la investigación, dado que no solo tienen derecho a conocer las causas y las 
medidas preventivas que la empresa propone, sino que tienen derecho a recibir 
consulta sobre dichas medidas.

En algunas ocasiones, es conveniente realizar una investigación del accidente de 
forma paralela y comprobar así la idoneidad de la información recibida para con-
trastar los hechos que han ocurrido y hacer propuestas de mejora preventiva.

La investigación debe realizarse cuanto antes y en el lugar en que se produjo 
el accidente. Se preguntará a las personas afectadas y a quienes sean testigos 
presenciales. 

En resumen, las fases del proceso de investigación serán:

1. �Recoger información: ¿qué sucedió? ¿cómo sucedió?

2. �Detectar las causas: ¿por qué sucedió?

3. �Establecer medidas correctoras: ¿qué es preciso hacer para que no su-
ceda de nuevo?

4. �Elaborar un informe: ¿qué conclusiones se extraen?

5. �Seguimiento de las medidas: ¿están funcionando las medidas puestas 
en marcha?

45   �¿Se deben investigar los incidentes?

La LPRL no recoge la obligación expresa de investigar los incidentes, puesto 
que no han producido daños a la salud de las personas trabajadoras.

Si la empresa no los tiene en cuenta dentro de su sistema de gestión preventiva, 
en muchas ocasiones es complicado que los y las DP los conozcan. Pero es pre-
ciso actuar sobre estos incidentes dado que su análisis o investigación puede 
llevar a evitar futuros accidentes.

El carácter preventivo de la LPRL debería llevar a las empresas a investigar 
los incidentes, de hecho, el INSST insta a las empresas a investigar aquellos 
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incidentes que son graves y/o se repiten en muchas ocasiones, puesto que po-
tencialmente son situaciones de riesgos que pueden provocar daños a la seguri-
dad y a la salud de las personas (accidentes).

Una propuesta para investigar los incidentes, sería acordar en el seno del Comité 
de Seguridad y Salud, que se investigarán todos los incidentes, siendo dicha 
investigación proporcional a la gravedad y/o frecuencia del incidente producido.

Del mismo modo es importante controlar los incidentes y documentarlos, in-
cluyendo una descripción de cada incidente ocurrido, y que quienes sean DP 
puedan acceder a dicha documentación y participar en la propuesta de medidas 
preventivas.

46   �¿Qué se debe investigar además de los accidentes?

El art. 16.3 de la LPRL dice que cuando se haya producido un daño para la salud 
de las personas trabajadoras (accidente de trabajo) o cuando, con ocasión de 
la vigilancia de la salud prevista en el artículo 22 de la LPRL, aparezcan indi-
cios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario o 
la empresaria llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las 
causas de estos hechos.

47   �¿Cómo actuar ante un accidente de trabajo si eres DP?

Primero la empresa debe comunicar a quienes son DP que ha ocurrido un acci-
dente. (Ver pregunta 2, facultades DP).

En segundo lugar, los y las DP tienen derecho a participar en todo el proceso de 
investigación del accidente de trabajo, incluida la propuesta de medidas correc-
toras y preventivas. En todo momento, se puede solicitar asesoramiento técnico 
del sindicato para comprender mejor el proceso de investigación y la propuesta 
de dichas medidas.

En tercer lugar, es importante realizar un seguimiento de la persona accidenta-
da, tanto durante su proceso de recuperación, como de incorporación al puesto 
de trabajo. Hay que tener en cuenta que durante la situación de baja laboral o 
incapacidad temporal (IT) pueden surgirle a la persona accidentada diversas 
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cuestiones como, una posible alta cuando todavía no se encuentra en condicio-
nes de trabajar, el agotamiento del plazo de incapacidad temporal (IT), la posi-
bilidad de solicitar una incapacidad permanente, el recargo en las prestaciones 
por falta de medidas de seguridad, etc. En estos casos, los y las DP también 
pueden ponerse en contacto con el sindicato (federaciones y asesoría jurídica) 
para recibir asesoramiento.

En cuarto lugar, es importante comunicar a las personas trabajadoras los hechos 
ocurridos y que han llevado al accidente, así como las medidas correctoras y pre-
ventivas puestas en marcha. De este modo, se previene la repetición del accidente.

También es fundamental asegurarse de que la persona trabajadora que sufrió el 
accidente se incorpora al puesto de trabajo una vez que las medidas preventivas 
y/o correctoras necesarias se han puesto en marcha, con el fin de que el acci-
dente no se vuelva a repetir. Estas medidas vendrán recogidas en el informe de 
investigación del accidente.

48   �¿Qué se puede hacer si una incapacidad temporal (IT) se declara por 
contingencias comunes en vez de por contingencias profesionales?

Cuando una persona trabajadora sufra daños derivados del trabajo y estos da-
ños le provoquen una incapacidad temporal, está claro que se está enfrentando 
a un accidente de trabajo o enfermedad profesional.

En el caso de que dichos daños a su salud no sean reconocidos como accidente 
de trabajo por la mutua, la persona trabajadora será derivada a la Seguridad 
Social, y si el personal sanitario estima que no está apto o apta para trabajar, se 
le dará la baja o la IT por contingencias comunes.

A partir de aquí, es un derecho de las personas trabajadoras iniciar el procedi-
miento de determinación de la contingencia.

En este proceso es muy importante la labor de quienes son DP, que pueden 
realizar el acompañamiento del trabajador o trabajadora en el proceso a lle-
var a cabo, a la hora de recabar la documentación necesaria, en el análisis de 
la evaluación del puesto de trabajo, o en verificar la eficacia de las medidas 
implantadas, en el análisis del accidente o de las tareas que han dado lugar a 
los daños, entre otras pruebas necesarias. Así como también se puede solicitar 
asesoramiento en el sindicato.
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49   �¿Qué es una enfermedad profesional?

El artículo 157 de la LGSS, define como enfermedad profesional la contraída a 
consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se 
especifiquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de aplicación y 
desarrollo de la LGSS, y que esté provocada por la acción de los elementos o 
sustancias que en dicho cuadro se indiquen para cada enfermedad profesional. 

La normativa específica es el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por 
el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la 
seguridad social y se establecen criterios para su notificación y registro.

Además, el concepto de enfermedad profesional exige un nexo causal triangular: 
patología, agente y actividad. Por tanto, para saber si se trata de una enferme-
dad profesional se han de reunir los tres requisitos:

· �Que la enfermedad se haya contraído a consecuencia del trabajo,

· �que se trate de alguna de las actividades que reglamentariamente se de-
terminan, y

· �que esté provocada por la acción de elementos y sustancias que se deter-
minen para cada enfermedad.
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50   �¿Qué es la prevención?

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales, define la prevención como el con-
junto de actividades o de medidas adoptadas o previstas en todas las fases de 
actividad en la empresa, con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del 
trabajo. (Art. 4 LPRL).

Los objetivos de la prevención pasan por mejorar las condiciones de trabajo.

51   �¿Qué obligaciones tiene la empresa 
en materia de prevención de riesgos laborales?

La LPRL impone al empresario o a la empresaria las siguientes obligaciones:

· �Proteger de manera eficaz a las personas trabajadoras frente a los riesgos 
laborales, garantizando la seguridad y la salud de todas las personas a su 
servicio en todo lo relacionado con el trabajo (art. 14 LPRL).

– �Los derechos de información, consulta y participación, formación en ma-
teria preventiva, paralización de la actividad en caso de riesgo grave e 
inminente y vigilancia del estado de la su salud, forman parte del dere-
cho de las personas trabajadoras a esa protección eficaz. (art. 14 LPRL).

· �Aplicar las medidas que integran el deber general de prevención según los 
principios generales de la acción preventiva (art. 15 LPRL).

– Evitar los riesgos.

– Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.

– Combatir los riesgos en su origen.

– �Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la 
concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equi-
pos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, 
a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del 
mismo en la salud.

– Tener en cuenta la evolución de la técnica.
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– Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.

– �Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en 
ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las 
relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo.

– �Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.

– Dar las debidas instrucciones a las personas trabajadoras.

· �Tener en consideración las capacidades profesionales de las personas tra-
bajadoras en materia de seguridad y de salud en el momento de encomen-
dar las tareas (art. 15 LPRL).

· �Adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabaja-
dores y las trabajadoras que hayan recibido información suficiente y ade-
cuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico.

· �Planificar la acción preventiva de la empresa en función de una evalua-
ción inicial de riesgos, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, las 
características de los puestos de trabajo y de las personas trabajadoras 
que los desempeñen y los riesgos específicos que pudieran existir, po-
niendo en práctica las medidas correctoras o preventivas que se prevean, 
incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la 
designación de responsables y los recursos humanos y materiales para su 
ejecución (art. 16 LPRL).

· �Adoptar las medidas necesarias para que los equipos de trabajo sean ade-
cuados para el trabajo a realizar y estén adaptados convenientemente, 
de forma que garanticen la seguridad y la salud de las personas trabaja-
doras. Se tendrá en cuenta que si el equipo de trabajo presenta un riesgo 
específico solo se podrá usar por las personas que deban usarlo, y la re-
paración, transformación, mantenimiento o conservación de estos equipos 
de trabajo solo se realizará por las personas específicamente capacitadas 
para ello (art. 17 LPRL).

· �Proporcionar a las personas trabajadoras equipos de protección indivi-
dual adecuados para el desempeño de sus funciones, velando que su uso 
sea efectivo cuando sea necesario por la naturaleza del trabajo realizado 
(art. 17 LPRL).
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· �Implantar un plan de actuación en caso de emergencia, que incluya como 
mínimo las medidas en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios 
y evacuación de personas. Incluirá también la designación del personal 
encargado de poner en práctica dichas medidas y se comprobará perió-
dicamente su correcto funcionamiento. El personal deberá poseer la for-
mación necesaria, será suficiente en número y se dispondrá del material 
adecuado (art. 20 LPRL).

· �Informar a las personas trabajadoras sobre los riesgos para la seguridad 
y la salud a que por su trabajo estuvieran expuestas, tanto que afecten a la 
empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función, 
sobre las medidas aplicables a tales riesgos y sobre las medidas a adoptar 
en caso de emergencia (art. 18 LPRL).

· �Consultar a las personas trabajadoras, con la debida antelación, la adop-
ción de decisiones relativas a: (art. 18 y 33 LPRL).

A) �La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la intro-
ducción de nuevas tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuen-
cias que éstas pudieran tener para la seguridad y la salud, derivadas de 
la elección de los equipos, la determinación y la adecuación de las con-
diciones de trabajo y el impacto de los factores ambientales en el trabajo.

B) �La organización y desarrollo de las actividades de protección de la 
salud y prevención de los riesgos profesionales en la empresa, incluida 
la designación de las personas trabajadoras encargadas de dichas acti-
vidades o el recurso a un servicio de prevención externo.

C) �La designación de las personas trabajadoras que se encargan de las 
medidas de emergencia.

D) �Los procedimientos de información y documentación a que se refieren 
los artículos 18, apartado 1, y 23, apartado 1, de la LPRL.

E) �El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva.

F) �Cualquier otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la 
seguridad y la salud de las personas trabajadoras.

En las empresas que cuenten con representantes de las personas trabajado-
ras, las consultas a que se refiere este apartado se llevarán a cabo con dicha 
representación.
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· �Formar a las personas trabajadoras de forma teórica y práctica sobre los 
riesgos a que por su trabajo se encuentran expuestas. Esta formación será 
suficiente y adecuada en materia preventiva, y tanto en el momento de su 
contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuan-
do se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan 
nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo (art. 19 LPRL).

· �Garantizar la vigilancia de la salud de las personas trabajadoras (art. 22 
LPRL). (Ver pregunta 57).

52   �¿En qué consiste la obligación de la empresa de consultar a los y las DP?

Los delegados y las delegadas de prevención son quienes se encargan de ejercer 
el derecho de consulta de las personas trabajadoras (art. 33.2 LPRL) en aquellas 
cuestiones que afectan la seguridad y la salud en el trabajo. La consulta implica 
el deber de la empresa a la comunicación, con carácter previo a la ejecución, 
de las acciones en materia preventiva.

Es necesario señalar que la consulta ha de realizarse con anterioridad a la pues-
ta en marcha de las medidas preventivas y/o correctoras que vaya a implantar-
se o ejecutarse, ya que, en caso contrario, estaríamos hablando simplemente de 
un traslado de información, restando cualquier capacidad de intervención.

53   �¿Cuáles son los documentos básicos de PRL que debe tener la empresa?

· �El Plan de Prevención de riesgos laborales.

· �La Evaluación de Riesgos.

· �Los resultados de los controles periódicos de las condiciones de trabajo 
y de la actividad de las personas trabajadoras.

· �La planificación de la actividad preventiva.

· �Las medidas y el material de protección y prevención a adoptar.

· �Lo relativo a los controles del estado de salud de las personas trabajado-
ras y las conclusiones de los mismos.

· �La relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con 
incapacidad laboral superior a un día.
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Esta es la documentación mínima en materia preventiva que cualquier empresa 
u organización, debe elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral. 
(art. 23.1 de la LPRL), así como de la representación legal de las personas traba-
jadoras, los y las DP.

Otros documentos que no se recogen en el art. 23.1, pero que se exigen legal-
mente son:

· �La investigación de accidentes,

· �el plan de emergencias y/o autoprotección, y

· �la auditoría del sistema preventivo (si procede). (Ver pregunta sobre 
auditoría).

54   �¿Qué es el Plan de Prevención? (art. 16 LPRL y art. 2 RSP)

El Plan de Prevención tiene como objetivo integrar la prevención en el sistema 
de gestión de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en to-
dos los niveles jerárquicos.

El Plan de Prevención incluirá los siguientes elementos (art.2 RSP):

A) �La identificación de la empresa, de su actividad productiva, el número y ca-
racterísticas de los centros de trabajo y el número de personas trabajadoras 
y sus características con relevancia en la prevención de riesgos laborales.

B) �La estructura organizativa de la empresa, identificando las funciones 
y responsabilidades que asume cada uno de sus niveles jerárquicos y 
los respectivos cauces de comunicación entre ellos, en relación con la 
prevención de riesgos laborales.

C) �La organización de la producción en cuanto a la identificación de los dis-
tintos procesos técnicos y las prácticas y los procedimientos organizativos 
existentes en la empresa, en relación con la prevención de riesgos laborales.

D) �La organización de la prevención en la empresa, indicando la modalidad 
preventiva elegida y los órganos de representación existentes.
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E) �La política, los objetivos y metas que en materia preventiva pretende 
alcanzar la empresa, así como los recursos humanos, técnicos, materiales 
y económicos de los que va a disponer al efecto.

Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención 
de riesgos son:

· �La evaluación de riesgos laborales (preguntas 21 a 35) y

· �la planificación de la actividad preventiva. 

Las empresas de hasta 50 personas en plantilla que no desarrollen actividades 
del Anexo I del RSP podrán disponer de un único documento donde se recoja 
el Plan de Prevención, la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la 
actividad preventiva.

55   �¿Qué es la planificación de la actividad preventiva?

Cuando el resultado de la evaluación ponga de manifiesto situaciones de riesgo, 
el empresario o la empresaria planificará la actividad preventiva con objeto de 
eliminar o controlar y reducir dichos riesgos, priorizando en función de su mag-
nitud y número de personas trabajadoras expuestas a los mismos. (art. 8 RSP).

En la planificación de esta actividad preventiva se tendrá en cuenta la existencia 
de disposiciones legales relativas a riesgos específicos, así como los principios 
de acción preventiva recogidos en el art. 15 de la LPRL (ver pregunta 48). Tam-
bién se integrarán las medidas de emergencia y la vigilancia de la salud (art. 
20 y 22 LPRL), la información y la formación de las personas trabajadoras en 
materia preventiva y la coordinación de todos estos aspectos.

La actividad preventiva deberá planificarse para un período determinado, esta-
bleciendo las fases y prioridades de su desarrollo en función de la magnitud de 
los riesgos y del número de personas trabajadoras expuestas a los mismos, así 
como su seguimiento y control periódico. Si la actividad preventiva es superior a 
1 año, deberá establecerse un programa anual de actividades.

La planificación de la actividad preventiva incluirá siempre: los medios humanos 
y materiales necesarios, así como la asignación de los recursos económicos.
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56   �¿Qué es el plan de emergencias 
y en qué se diferencia del plan de autoprotección?

El art. 20 de la LPRL establece que la empresaria o el empresario deberá analizar 
las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en ma-
teria de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de las personas 
trabajadoras, designando para ello al personal encargado de poner en práctica 
estas medidas y comprobando periódicamente su correcto funcionamiento. Por 
tanto, en todas las empresas deberá haber un plan de emergencia (PE).

Por otra parte, la Ley 2/1985 de Protección Civil, realiza un catálogo de activi-
dades que pueden dar lugar a situación de emergencia, y posteriormente el RD 
393/2007 aprueba la Norma Básica de Autoprotección (NBA) de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar ori-
gen a situaciones de emergencia, siendo en el Anexo I de dicho RD donde se 
recogen las actividades a las que se les aplica esta NBA.

El Plan de Autoprotección (PA) tiene un ámbito de protección más amplio que 
el Plan de Emergencia (PE), dado que incluye, entre otros aspectos, la protec-
ción de la población del entorno de la empresa, llegando más allá del ámbito 
estricto de las personas trabajadoras.

Según se recoge en la NBA el PE es aquel documento perteneciente al PA en el 
que se prevé la organización de la respuesta ante situaciones de emergencias 
clasificadas, las medidas de protección e intervención a adoptar y los procedi-
mientos y secuencia de actuación para dar respuesta a las posibles emergencias, 
mientras que el PA es el marco orgánico y funcional previsto para una actividad, 
centro, establecimiento, espacio, instalación o dependencia, con el objeto de 
prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los bienes y dar respuesta 
adecuada a las posibles situaciones de emergencias, en la zona bajo responsa-
bilidad de quien es titular, garantizando la integración de estas actuaciones en 
el sistema público de protección civil. Por lo tanto, el Plan de Autoprotección es 
mucho más amplio, engloba el Plan de Emergencia que sólo hace referencia a la 
organización del personal y su estructura está definida en la NBA.

Señalar que los PA deben ser registrados en el órgano designado por la Comuni-
dad Autónoma. En el caso de Aragón Protección Civil posee el registro. 
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57   �¿En qué consiste la vigilancia de la salud?

La vigilancia de la salud de las personas trabajadoras tiene como objetivos ge-
nerales la identificación de problemas de salud y la evaluación de las acciones 
preventivas que llevan a cabo las empresas.

La vigilancia de la salud se lleva a cabo en el ámbito de la especialidad preven-
tiva de medicina del trabajo en el marco de los servicios de prevención, y por 
tanto necesita coordinarse con la evaluación de riesgos y la planificación de la 
prevención (art. 15.2 RSP).

La vigilancia de la salud debe ser: (art. 22 LPRL).

· �Garantizada por la empresaria o el empresario y periódica,

· �Específica en función de los riesgos identificados en la evaluación de 
riesgos.

· �Sólo si las personas prestan su consentimiento, es decir, voluntaria, salvo 
que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

– �La existencia de una disposición legal con relación a la protección de 
riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad.

– �Que los reconocimientos sean indispensables para evaluar los efectos de 
las condiciones de trabajo sobre la salud de las personas trabajadoras.

– �Que el estado de salud de la persona trabajadora pueda constituir un 
peligro para sí misma o para terceros.

· �Confidencial dado que el acceso a la información médica derivada del 
reconocimiento médico de cada persona es únicamente para la persona 
trabajadora, los servicios médicos responsables de su salud y la autoridad 
sanitaria. Y además se asegurará el respeto a la intimidad, a la dignidad y 
la no discriminación laboral por motivos de salud.

· �Prolongada en el tiempo, cuando sea preciso, más allá de la finalización 
de la relación laboral, ocupándose el Sistema Nacional de Salud de los 
reconocimientos posteriores.

· �Contenido ajustado a las características recogidas en la normativa de 
aplicación.
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Según el art. 37.3 de RSP, el contenido de dichos reconocimientos incluirá, como 
mínimo, una historia clínico-laboral, donde además de los datos de anamne-
sis, exploración física, control biológico y exámenes complementarios, se 
hará constar una descripción detallada del puesto de trabajo, del tiempo de 
permanencia en el mismo, de los riesgos detectados y de las medidas de pre-
vención adoptadas.

En cuanto a los reconocimientos específicos, se dispone de protocolos de vigi-
lancia sanitaria específica de las personas trabajadoras: 

· �Adenocarcinoma

· �Agentes anestésicos inhalatorios 

· �Agentes biológicos 

· �Agentes citostáticos 

· �Agentes químicos 

· �Agrario

· �Alveolitis alérgica extrínseca 

· �Amianto 

· �Asma laboral 

· �Cloruro de vinilo monómero 

· �Dermatosis laborales 

· �Manipulación manual de cargas 

· �Movimientos repetidos 

· �Neuropatías 

· �Óxido de etileno 

· �Pantallas de visualización de datos

· �Plaguicidas 

· �Plomo 

· �Posturas forzadas 

· �Radiaciones ionizantes 

· �Ruido

· �Silicosis

Estos protocolos están en continua actualización, y se puede acceder a ellos a 
través del siguiente enlace: 

https://www.sanidad.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/saludLaboral/
vigiTrabajadores/protocolos.htm, o escaneando el código QR:
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· �Deberá abarcar:

– �Una evaluación de la salud de las personas trabajadoras inicial, des-
pués de la incorporación al trabajo o después de la asignación de tareas 
específicas con nuevos riesgos para la salud.

– �Una evaluación de la salud periódica específica, por trabajar con deter-
minados productos o en determinadas condiciones reguladas por una 
legislación específica que así lo exija o según riesgos determinados por 
la evaluación de riesgos, o a petición de la persona trabajadora, cuando 
ella crea que las alteraciones de su salud son producidas por la actividad 
laboral. La periodicidad no tiene porqué ajustarse a intervalos regulares; 
cada caso se establece en los protocolos específicos, y también va a de-
pender de la enfermedad y de las condiciones de exposición.

– �Una evaluación de la salud después de una ausencia prolongada por 
motivos de salud.

· �Incluyendo la protección de:

– �Las personas trabajadoras especialmente sensibles.

– �Las personas trabajadoras menores de edad.

– �Las trabajadoras en periodo de embarazo y lactancia.

· �Documentada y dejando constancia que se ha ofrecido (no siendo obliga-
torio firmar la renuncia), y en su caso llevado a cabo, incluyendo las con-
clusiones del estado de salud, así como teniendo la obligación por parte de 
la empresaria o del empresario de mantener un registro de los historiales 
médicos individuales un plazo mínimo de 10 años después de finalizada la 
exposición a determinados agentes (cancerígenos, biológicos, químicos), 
salvo normativa específica más restrictiva.

· �Gratuita puesto que el coste económico de cualquier medida relativa a la 
seguridad y salud en el trabajo, y por tanto el derivado de la vigilancia de la 
salud, no deberá recaer sobre la persona trabajadora (art. 14.5 de la LPRL). 
Y del mismo modo, la realización de los reconocimientos médicos será den-
tro de la jornada laboral o el descuento del tiempo invertido en la misma.
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58   �¿Qué empresas están obligadas a auditar su sistema de prevención? 

Las empresas que no hubieran concertado el servicio de prevención con una 
entidad especializada ajena a la empresa deberán someter su sistema de pre-
vención al control de una auditoría o evaluación externa (art. 30 LPRL).

La misma obligación tendrán las empresas que desarrollen las actividades pre-
ventivas con recursos propios y ajenos simultáneamente (art. 29 y 31 bis RSP).

Quedarán exentas de la obligación de someterse a una auditoría aquellas em-
presas de hasta 50 personas trabajadoras cuya actividad no esté incluida en el 
anexo I del RSP, que desarrollen las actividades preventivas con recursos propios 
y en las que la eficacia del sistema preventivo resulte evidente sin necesidad de 
recurrir a una auditoría por el limitado número de trabajadores y trabajadoras y 
la escasa complejidad de la actividad preventiva.

En este caso de exención, la obligación de auditar se sustituirá por la remisión a 
la autoridad laboral de una notificación sobre la concurrencia de las causas que 
hacen innecesaria la auditoría. No obstante, la autoridad laboral, previo informe 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y, en su caso, de los órganos técni-
cos en materia preventiva de las comunidades autónomas, podrá requerir la rea-
lización de una auditoría, a la vista de los datos de siniestralidad de la empresa 
o del sector o de otras circunstancias que pongan de manifiesto la peligrosidad 
de las actividades desarrolladas o la inadecuación del sistema de prevención.

59   �¿Qué es una auditoría?

La auditoría es un instrumento de gestión que persigue reflejar la imagen fiel del 
sistema de prevención de riesgos laborales de la empresa, valorando su eficacia 
y detectando las deficiencias que puedan dar lugar a incumplimientos de la nor-
mativa vigente para permitir la adopción de decisiones dirigidas a su perfeccio-
namiento y mejor a. (art. 30 RSP).

La auditoría llevará a cabo un análisis sistemático, documentado y objetivo del 
sistema de prevención, que incluirá los siguientes elementos:

A) �Comprobar cómo se ha realizado la evaluación inicial y periódica de los 
riesgos, analizar sus resultados y verificarlos en caso de duda.
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B) �Comprobar que el tipo y planificación de las actividades preventivas se 
ajusta a lo dispuesto en la normativa general, así como a la normativa 
sobre riesgos específicos que sea de aplicación, teniendo en cuenta los 
resultados de la evaluación.

C) �Analizar la adecuación entre los procedimientos y medios requeridos para 
realizar las actividades preventivas necesarias y los recursos de que dispo-
ne el empresario o la empresaria, propios o concertados, teniendo en cuen-
ta, además, el modo en que están organizados o coordinados, en su caso.

D) �En función de todo lo anterior, valorar la integración de la prevención en 
el sistema general de gestión de la empresa, tanto en el conjunto de sus 
actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, mediante la 
implantación y aplicación del Plan de prevención de riesgos laborales, 
y valorar la eficacia del sistema de prevención para prevenir, identificar, 
evaluar, corregir y controlar los riesgos laborales en todas las fases de 
actividad de la empresa.

Se debe ponderar el grado de integración de la prevención en la dirección de la 
empresa, en los cambios de equipos, productos y organización de la empresa, en 
el mantenimiento de instalaciones o equipos y en la supervisión de actividades 
potencialmente peligrosas, entre otros aspectos.

La auditoría deberá ser realizada de acuerdo con las normas técnicas estableci-
das y teniendo en cuenta la información recibida de las personas trabajadoras.

El empresario o la empresaria deberán consultar a quienes sean DP en la empre-
sa y permitir su participación en la realización de la auditoría. Del mismo modo, 
la persona que audite deberá recabar información de los y las DP.

La auditoría deberá ser realizada por personas físicas o jurídicas que posean, 
además, un conocimiento suficiente de las materias y aspectos técnicos objeto 
de la misma y cuenten con los medios adecuados para ello. (art. 32 RSP).

La persona física o entidad auditora no podrá mantener con la empresa vincu-
laciones comerciales, financieras o de cualquier otro tipo, distintas a las propias 
de su actuación como auditores. Y tampoco, podrán realizar para la misma o 
distinta empresa actividades de coordinación de actividades preventivas, ni ac-
tividades como servicio de prevención. 
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60   �¿Qué es el informe de auditoría? (art. 31 RSP)

Los resultados de la auditoría deberán quedar reflejados en un informe que la 
empresa auditada deberá mantener a disposición de la autoridad laboral com-
petente y de la RLPT. 

El contenido del informe deberá reflejar fielmente la realidad verificada en la 
empresa, estando prohibida toda alteración o falseamiento del mismo.

61   �¿Cuál es la periodicidad de la auditoría del sistema de prevención?

La primera auditoría del sistema de prevención deberá llevarse a cabo dentro de 
los doce meses siguientes al momento en que se disponga de la planificación 
de la actividad preventiva.

La auditoría deberá ser repetida cada cuatro años, reduciéndose el plazo a dos 
años si la empresa se dedica a actividades incluidas en el anexo I del RSP. Estos 
plazos de revisión se ampliarán en dos años en los supuestos en que la modali-
dad preventiva de la empresa haya sido acordada con la representación espe-
cializada de sus personas trabajadoras. En todo caso, deberá repetirse cuando 
lo requiera la autoridad laboral, previo informe de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y, en su caso, de los órganos técnicos en materia preventiva de 
las comunidades autónomas, cuando las circunstancias pongan de manifiesto la 
necesidad de revisar los resultados de la última auditoría.

62   �¿Qué significa integrar la perspectiva de género en la salud laboral?

La normativa de salud laboral no ha tenido en cuenta a las mujeres, a excepción 
de la protección de la maternidad y la lactancia. Esta desatención de las dife-
rencias existentes entre mujeres y hombres ha generado desigualdades. 

Por tanto, para poder abordar con éxito la prevención de riesgos laborales con 
perspectiva de género, es necesario tener en cuenta los aspectos que hacen que 
la salud laboral de mujeres y hombres sea diferente:

· �Las diferencias de sexo de tipo biológico: hormonales, genéticas y ana-
tómicas.
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· �La división sexual del trabajo: feminización y masculinización de las 
actividades.

· �Las distintas responsabilidades asociadas a los cuidados: la doble pre-
sencia y el conflicto trabajo-familia.

· �El acoso sexual y el acoso por razón de sexo.

El carácter transversal de la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres, exige tener en cuenta y aplicar dicha transversalidad a la 
hora de interpretar y aplicar todas las normas. Por tanto, quienes son responsa-
bles de las empresas, tienen el deber de proteger la seguridad y la salud de su 
plantilla aplicando la perspectiva de género.

La LPRL en su artículo 15 relativo a los principios de la acción preventiva (adap-
tación del trabajo a la persona) y en su artículo 16 sobre la evaluación de riesgos 
(la empresa deberá tener en cuenta las características de las personas trabaja-
doras que deban desempeñar los distintos puestos de trabajo existentes), así 
como los artículos 2.2.b, 4.1.b, 4.2.c y 5 del RSP, aunque no aluden expresamente 
al género, ni al sexo, sí se hace referencia a las características de la persona, 
desde la consideración de la necesaria atención a la diversidad.

La perspectiva de género en la salud laboral debe formar parte del objetivo de 
la empresa de alcanzar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres. Tanto incluyendo medidas al respecto en el Plan de Igualdad, como a 
través de la gestión preventiva de la empresa.

· �Incluir la perspectiva de género en la actividad preventiva de la empresa: 
evaluación de riesgos, formación e información, participación, investi-
gación de accidentes.

· �Establecer indicadores que permitan hacer el seguimiento y evaluación 
del enfoque de género de la prevención de riesgos laborales.

· �Analizar con perspectiva de género, el impacto en la salud psicosocial 
de la conciliación de la vida laboral, personal y familiar de las personas 
trabajadoras.
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63   �¿La empresa tiene que evaluar los riesgos 
psicosociales y poner medidas preventivas en marcha si es preciso?

La evaluación de riesgos laborales tiene que incluir todos los factores de riesgo, 
y por tanto, también los de carácter psicosocial.

Los factores psicosociales están relacionados con las condiciones de 
trabajo y su relación con la organización del trabajo, el contenido y la 
ejecución de tareas y con las relaciones interpersonales y el ámbito en 
el que se desarrolla ese trabajo. 

Los factores psicosociales van a depender de cuánto trabajo hay que hacer, en 
qué plazos, a qué ritmo, qué nivel de conocimiento o destrezas se requieren, qué 
capacidad de decisión y autonomía se dispone, qué tipo de relaciones sociales 
existen entre las personas trabajadoras y los mandos, entre otros aspectos, tal 
y como recoge el INSST en su documento de Directrices básicas para la gestión 
de los riesgos psicosociales.

Por tanto, es necesario identificar y evaluar los factores de riesgo psicosocial 
con el objetivo de eliminarlos, reducirlos y/o controlarlos para evitar o minimizar 
su impacto negativo en la seguridad y en la salud de las personas.

En la pregunta 24 y siguientes se ha explicado qué es la evaluación de riesgos, 
quién tiene que hacerla, cómo se lleva a cabo, el contenido de dicha evaluación, 
así como la necesidad de participación de quienes son DP, entre otros aspectos, 
y cuando se ha hecho referencia a que debe contemplar todos los factores de 
riesgo, se incluyen por supuesto, los de carácter psicosocial.

Por lo tanto, la actuación sobre los factores de riesgo psicosocial (evaluación y 
medidas preventivas) debe estar integrada en el proceso global de gestión de la 
prevención de riesgos en la empresa.

64   �¿Qué modalidades preventivas puede adoptar la empresa?

El art. 30 de la LPRL y el art. 10 del RSP, señalan que la organización de los recur-
sos necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas se realizará por el 
empresario o la empresaria con arreglo a alguna de las modalidades siguientes:

A) �Asumiendo personalmente tal actividad. 

B) �Designando a una o varias personas trabajadoras para llevarla a cabo. 
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C) �Constituyendo un servicio de prevención propio.

D) �Recurriendo a un servicio de prevención ajeno.

A. �Asunción personal por el empresario o la empresaria 
de la actividad preventiva (art. 11 RSP)

Esto se podrá llevar a cabo cuando:

A) �La empresa tenga hasta 10 personas en plantilla, o si tiene hasta 25 per-
sonas, sólo tiene un único centro de trabajo.

B) �Las actividades desarrolladas en la empresa no estén incluidas en el ane-
xo I de RSP.

C) �Desarrolle de forma habitual su actividad profesional en el centro de trabajo.

D) �Tenga la capacidad correspondiente a las funciones preventivas que va a 
desarrollar, de acuerdo con lo establecido en el capítulo VI del RSP.

La vigilancia de la salud de las personas trabajadoras, y las actividades pre-
ventivas no asumidas personalmente por el empresario o la empresaria, de-
berán cubrirse mediante el recurso a alguna de las restantes modalidades 
de organización preventiva.

B. Designación de personas trabajadoras (art. 12 RSP)

El empresario o la empresaria designará a una o varias personas trabajadoras 
para ocuparse de la actividad preventiva en la empresa. (Ver pregunta 13).

Las actividades preventivas para cuya realización no resulte suficiente la de-
signación de estas personas trabajadoras deberán ser desarrolladas a través 
de uno o más servicios de prevención propios o ajenos. 

No será obligatoria la designación de personas trabajadoras cuando la em-
presaria o el empresario haya asumido personalmente la actividad preven-
tiva o haya recurrido a un servicio de prevención propio o ajeno. 

El número de personas trabajadoras designadas, así como los medios que 
el empresario ponga a su disposición y el tiempo de que dispongan para 
el desempeño de su actividad, deberán ser los necesarios para desarrollar 
adecuadamente sus funciones.

Para el desarrollo de la actividad preventiva, las personas trabajadoras designa-
das deberán tener la capacidad correspondiente a las funciones a desempeñar.
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C. Constituyendo un servicio de prevención propio (art. 14 RSP)

La empresaria o el empresario deberá constituir un servicio de prevención 
propio cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

A) �Que la empresa tenga más de 500 personas trabajadoras. 

B) �Que sea una empresa entre 250 y 500 personas trabajadoras y desarro-
llen alguna de las actividades incluidas en el anexo I del RSP.

C) �Que aun siendo una empresa que no se incluya en los apartados anterio-
res, así lo decida la autoridad laboral, previo informe de la ITSS y, en su 
caso, de los órganos técnicos en materia preventiva de las Comunidades 
Autónomas, en función de la peligrosidad de la actividad desarrollada o 
de la frecuencia o gravedad de la siniestralidad en la empresa, salvo que 
se opte por el concierto con una entidad especializada ajena a la empresa.

D. Recurriendo a un servicio de prevención ajeno (art. 16 RSP)

Se puede recurrir a uno o varios servicios de prevención ajenos, cuando se 
dé alguna de las siguientes circunstancias:

A) �Que la designación de una o varias personas trabajadoras sea insufi-
ciente para realizar la actividad de prevención y no concurran las cir-
cunstancias que determinan la obligación de constituir un servicio de  
prevención propio.

B) �Que no se haya optado por la constitución de un servicio de prevención 
propio (art. 14 RSP). 

C) �Que se haya producido una asunción parcial de la actividad preventiva 
por la empresaria o el empresario (art. 11 RSP) y en el caso de que haya 
constituido un servicio propio por la empresa no haya asumido todas las 
actividades preventivas (art. 15.4 RSP).

Quienes sean DP deberán ser consultados por el empresario o la empresaria 
con carácter previo a la adopción de la decisión de concertar la actividad 
preventiva con uno o varios servicios de prevención ajenos. 

Las características técnicas del concierto, se debatirán, y en su caso se acor-
darán, en el seno del Comité de Seguridad y Salud de la empresa. 
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65   �¿Qué es un servicio de prevención 
y qué tipos de servicios de prevención existen?

Según se recoge en el art. 31 de la LRL, se entenderá como servicio de preven-
ción el conjunto de medios humanos y materiales necesarios para realizar las 
actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de la segu-
ridad y la salud de las personas trabajadoras, asesorando y asistiendo para ello 
al empresario o a la empresaria, a las personas trabajadoras y a sus represen-
tantes y a los órganos de representación especializados. 

Para el ejercicio de sus funciones, el empresario o la empresaria deberá facilitar 
a dicho servicio el acceso a la información y documentación que se recoge en el 
art. 18 y 23 de la LPRL. (Ver preguntas 51 y 53).

Los servicios de prevención proporcionarán a la empresa el asesoramiento y apoyo 
que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a:

A) �El diseño, implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos 
laborales.

B) �La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad 
y la salud de las personas trabajadoras.

C) �La planificación de la actividad preventiva, la priorización de las medidas 
preventivas y la vigilancia de su eficacia.

D) �La información y formación de las personas trabajadoras, y de quienes 
sean DP.

E) �La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 

F) �La vigilancia de la salud de las personas trabajadoras en relación con los 
riesgos laborales. 

Los servicios de prevención pueden ser propios, ajenos o mancomunados.

Un Servicio de Prevención Propio es el conjunto de medios humanos y materia-
les de la empresa necesarios para la realización de las actividades de prevención.

Un Servicio de Prevención Ajeno es el prestado por una entidad especializada 
que concierte con la empresa la realización de actividades de prevención, el 
asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgos o ambas 
actuaciones conjuntamente.
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También existe el Servicio de Prevención Mancomunado (art. 21 RSP), que es 
el que se constituye entre aquellas empresas que desarrollen simultáneamente 
actividades en un mismo centro de trabajo, edificio o centro comercial, siempre 
que quede garantizada la operatividad y eficacia.

Por negociación colectiva o mediante los acuerdos (art. 83 ET) o, en su defecto, 
por decisión de las empresas afectadas, podrá acordarse, igualmente, la consti-
tución de servicios de prevención mancomunados entre aquellas empresas per-
tenecientes a un mismo sector productivo o grupo empresarial o que desarrollen 
sus actividades en un polígono industrial o área geográfica limitada. 

66   �¿Para qué sirve la mutua?

El art. 80.1 del TRLGSS define las mutuas del siguiente modo:

“Son mutuas colaboradoras con la Seguridad Social las asociaciones 
privadas de empresarios constituidas mediante autorización del Minis-
terio de Empleo y Seguridad Social e inscripción en el registro especial 
dependiente de este, que tienen por finalidad colaborar en la gestión 
de la Seguridad Social, bajo la dirección y tutela del mismo, sin ánimo 
de lucro y asumiendo sus asociados responsabilidad mancomunada en 
los supuestos y con el alcance establecidos en esta ley.”

Por otra parte, el art. 80.2 del TRLGSS establece que:

“Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social tienen por objeto 
el desarrollo, mediante la colaboración con el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, de las siguientes actividades de la Seguridad Social”:

A) �La gestión de las prestaciones económicas y de la asistencia sanitaria, 
incluida la rehabilitación, comprendidas en la protección de las contin-
gencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social, así como de las actividades de prevención de las mis-
mas contingencias que dispensa la acción protectora.

B) �La gestión de la prestación económica por incapacidad temporal deri-
vada de contingencias comunes.

C) �La gestión de las prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo 
durante la lactancia natural.
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D) �La gestión de las prestaciones económicas por cese en la actividad de 
las personas trabajadoras por cuenta propia, en los términos estableci-
dos en el título V.

E) �La gestión de la prestación por cuidado de menores afectados por cán-
cer u otra enfermedad grave.

F) �Las demás actividades de la Seguridad Social que les sean atribuidas 
legalmente.

67   �¿Qué es una persona sensible y qué protección debe tener?

La LPRL en su artículo 25 señala que la empresaria o el empresario garantiza-
rá de manera específica la protección de las personas trabajadoras que, por 
sus propias características personales o estado biológico conocido, incluidas 
aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica 
o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo.

Será preciso:

· Tener en cuenta dichos aspectos en la evaluación de los riesgos y, 

· �adoptar las medidas preventivas y de protección necesarias, en función 
de los resultados de la evaluación.

Las personas trabajadoras no serán empleadas en aquellos puestos de trabajo 
en los que, a causa de sus características personales, estado biológico o por su 
discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, 
las demás personas trabajadoras u otras personas relacionadas con la empresa 
ponerse en situación de peligro o, en general, cuando se encuentren manifiesta-
mente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las exigencias 
psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo.

Del mismo modo, el empresario o la empresaria deberá tener en cuenta en las 
evaluaciones los factores de riesgo que puedan incidir en la función de pro-
creación de los trabajadores y trabajadoras, en particular por la exposición a 
agentes físicos, químicos y biológicos que puedan ejercer efectos mutagéni-
cos o de toxicidad para la procreación, tanto en los aspectos de la fertilidad, 
como del desarrollo de la descendencia, con objeto de adoptar las medidas pre-
ventivas necesarias.
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En base a esto, se debe adaptar el puesto de trabajo a las necesidades y con-
diciones que caracterizan a una persona trabajadora como especialmente sen-
sible. Esta adaptación también debe realizarse en el caso de que se presenten 
riesgos para la salud de la trabajadora embarazada, parto reciente o en situa-
ción de lactancia.

Cabe señalar, que uno de los principios de la acción preventiva, recogidos en el 
art. 15.1 de la LPRL es “adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que 
respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de 
los equipos y métodos de trabajo y de producción”.

Para iniciar el proceso de adaptación del puesto de trabajo, la empresa de 
“motu proprio” o a solicitud de la persona trabajadora, solicitará al Servicio 
de Prevención que realice un reconocimiento médico de vigilancia de la salud, 
en este momento es recomendable aportar los informes médicos previos si se 
dispone de ellos. El servicio de prevención, emitirá un informe de valoración, 
donde se indicará si es “apto” o “no apto” para el desempeño de su puesto. En 
el caso de que el resultado sea “apto con limitaciones”, el informe debe incluir 
las limitaciones. A partir de este momento, y en base a dichas limitaciones, es 
cuando la empresa debe adaptar el puesto o cambiar a la persona trabajadora 
de puesto. 

68   �¿En qué consiste la protección a la maternidad y la lactancia?

Se recoge el deber de protección de la maternidad en el art. 26 de la LPRL, don-
de se establecen las siguientes obligaciones empresariales con respecto a las 
trabajadoras en situación de embarazo, parto reciente o lactancia:

A) �Tener en cuenta en la evaluación de riesgos su naturaleza, grado y duración de 
la exposición a agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que puedan 
influir negativamente en la salud de las trabajadoras, del feto o del lactante.

B) �En caso de que los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la se-
guridad y la salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia, el 
empresario o la empresaria deberá adoptar las medidas necesarias, en cuanto a 
condiciones y tiempos de trabajo, para evitar la exposición a dicho riesgo. Inclu-
yendo la no realización de trabajo nocturno o a turnos cuando fuese necesario.
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C) �Si la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no fueran posibles, 
o aun realizándose pudieran influir negativamente en la salud de la trabaja-
dora embarazada, del feto, o del lactante, deberá desempeñar un puesto de 
trabajo o función diferente exenta de riesgos al estado que presenta.

D) �Si no existiese ese puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora 
podrá ser destinada a un puesto no correspondiente a su grupo o categoría 
equivalente, conservando el derecho a las retribuciones de su puesto origen.

E) �En el supuesto de que el cambio de puesto no resultara posible, se posibi-
litará el paso de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del 
contrato por riesgo durante el embarazo o la lactancia, contemplada en el 
Artículo 45.1. del ET.

El Anexo VII del RSP incluye una lista no exhaustiva de agentes, procedimientos 
y condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la salud de las 
trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural, del feto o del 
niño durante el período de lactancia natural, en cualquier actividad que pueda 
implicar un riesgo de exposición 

Y el Anexo VIII establece que, en todo caso, la trabajadora embarazado no po-
drá realizar actividades que supongan riesgo de exposición a los agentes o 
condiciones de trabajo incluidos en la lista no exhaustiva de la parte A del 
Anexo VIII del RSP, cuando, según la evaluación de riesgos, ello pueda poner en 
peligro para su seguridad o su salud o la del feto. 

Igualmente, la trabajadora en período de lactancia no podrá realizar activida-
des que supongan riesgo de exposición a los agentes o condiciones de traba-
jo enumerados en la lista no exhaustiva de la parte B del Anexo VIII del RSP, 
cuando de la evaluación de riesgos se desprenda que ello pueda poner en peli-
gro su seguridad o su salud o la del niño durante el período de lactancia natural.

Señalar además la Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se modifi-
ca la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de 
la interrupción voluntaria del embarazo.

Esta ley orgánica viene a introducir las modificaciones necesarias para garantizar 
la vigencia efectiva de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, y me-
jora el tratamiento de aquellas situaciones patológicas durante la menstruación, 
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así como de las bajas médicas desde el día primero de la semana 39 de gesta-
ción. Asimismo, se reconocen situaciones especiales de incapacidad temporal 
por contingencias comunes debida a la interrupción del embarazo, voluntaria o 
no, mientras reciba asistencia sanitaria por el Servicio Público de Salud y esté 
impedida para el trabajo. 

Existe normativa específica de seguridad y salud en el trabajo que hace refe-
rencia explícita a la protección a la maternidad:

· �RD 363/1995 por el que se aprueba el Reglamento sobre notificación de 
sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas con indicación sobre los riesgos o posibles riesgos durante el 
embarazo de efectos adversos para el feto, así como para los lactantes.

· �RD 664/1997 sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

· �Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autoriza-
ción y la restricción de las sustancias y preparados químicos (en adelante, 
REACH). 

· �Reglamento (CE) 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas, CLP. 

· �RD 1085/2009 por el que se aprueba el Reglamento sobre instalación y 
utilización de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico médico. 

Otras normativas en las que aunque no regula específicamente la protección a la 
maternidad, sí que se contempla al incluir la mención a personas trabajadoras 
especialmente sensibles:

· �RD 665/1997 sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos.

· �RD 374/2001, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajado-
res contra los riesgos relacionados con los agentes químicos.

· �RD 486/2010 sobre la protección de la salud y la seguridad de los tra-
bajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones 
ópticas artificiales.

· �RD 773/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 
a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.
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Del mismo modo, es preciso tener en cuenta que la posibilidad de descansar en 
condiciones adecuadas también está recogida en la normativa:

· �RD 486/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de segu-
ridad y salud en los lugares de trabajo. 

El art. 26 de la LPRL, integra el principio de protección de la maternidad en 
la evaluación de riesgos, la cual debe determinar la naturaleza, el grado y la 
duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto 
reciente, a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir 
negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad 
susceptible de presentar un riesgo específico. (Ver pregunta 35).

La evaluación de riesgos debe consistir en una evaluación inicial del puesto 
de trabajo esté ocupado o no por una mujer embarazada, que haya dado a luz 
recientemente o en periodo de lactancia, y en la revisión de las evaluaciones 
siempre que se produzca un cambio en las exigencias normativas, condiciones 
de trabajo o un daño en la salud de la trabajadora o de sus hijos y/o hijas. En el 
momento de la comunicación de embarazo por parte de una mujer que des-
empeña un puesto de trabajo con riesgo se procederá a una nueva evaluación.

La situación de protección a la que se refiere el art. 26 de la LPRL no se activará 
hasta que la empresa tenga conocimiento de la situación de embarazo o lactan-
cia natural de la trabajadora. Esta comunicación tiene un carácter voluntario y, 
por tanto, es fundamental informar a las trabajadoras en puestos de trabajo 
con riesgo de la necesidad de comunicar a la empresa su condición de emba-
razo, parto reciente o lactancia materna.

En la toma de decisiones deberá aplicarse el principio de precaución reforzado 
por el artículo 5.2 del RSP, que recoge la obligación de adoptar, en caso de duda, 
las medidas preventivas más favorables desde el punto de vista de la prevención.

69   �¿En qué consiste la protección de menores 
en materia de seguridad y salud en el trabajo?

El art. 27 de la LPRL relativo a “Protección de los Menores” señala que antes de la 
incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y previamente a 
cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, la empresaria 
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o el empresario deberá efectuar una evaluación de los puestos de trabajo a 
desempeñar por los mismos, a fin de determinar la naturaleza, el grado y la dura-
ción de su exposición, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo 
específico al respecto, a agentes, procesos o condiciones de trabajo que puedan 
poner en peligro su seguridad o la salud.

A tal fin, la evaluación tendrá especialmente en cuenta los riesgos específicos 
para la seguridad, la salud y el desarrollo de los y las jóvenes derivados de su 
falta de experiencia, de su inmadurez para evaluar los riesgos existentes o po-
tenciales y de su desarrollo todavía incompleto.

En todo caso, el empresario o la empresaria informará a los y las jóvenes y a sus 
progenitores o tutores que hayan intervenido en la contratación, conforme a 
lo dispuesto en el art. 7.b) del ET, de los posibles riesgos y de todas las medidas 
adoptadas para la protección de su seguridad y salud. 

Señalar que el art. 6 del ET:

· �Prohíbe la admisión al trabajo a las y los menores de dieciséis años. Quie-
nes sean menores de dieciocho años no podrán realizar trabajos noctur-
nos ni aquellas actividades o puestos de trabajo respecto a los que esta-
blezcan limitaciones a su contratación conforme a lo dispuesto en la LPRL 
y en las normas reglamentarias aplicables.

· �Prohíbe realizar horas extraordinarias a los menores de dieciocho años. La 
intervención de los menores de dieciséis años en espectáculos públicos sólo 
se autorizará en casos excepcionales por la autoridad laboral, siempre que 
no suponga peligro para su salud física ni para su formación profesional y 
humana; el permiso deberá constar por escrito y para actos determinados. 

70   �¿Qué es la coordinación de actividades empresariales (CAE)?

El art. 24 de la LPRL señala que cuando en un mismo centro de trabajo desa-
rrollen actividades personas trabajadoras de dos o más empresas, estas em-
presas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales.

Así, la CAE es una actividad preventiva, y por tanto debe estar integrada en el 
sistema de gestión de la empresa.
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El deber de cooperar desempeñado por las partes es independiente de si son 
empresa concurrente, empresa titular o empresa principal.

Para ello establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en cuan-
to a la protección y prevención de riesgos laborales y la información sobre los 
mismos a sus respectivos trabajadores y trabajadoras.

Quien sea titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para 
que empresarios o empresarias que desarrollen actividades en su centro de 
trabajo reciban la información y las instrucciones adecuadas, en relación con 
los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección 
y prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a 
aplicar, para hacerlas llegar a plantilla.

Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o 
servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllas y que se desarrollen 
en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por dichos 
contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales.

El RD 171/2004, que desarrolla reglamentariamente el art. 24 de la LPRL sobre la 
CAE, señala la obligación de establecer los medios de coordinación necesarios 
con carácter previo al inicio de las actividades.

Lo importante, en una situación de concurrencia, es garantizar que el desarro-
llo de una actividad no genere riesgos incontrolados a las personas trabajado-
ras que la realizan ni a terceros. Bajo estas consideraciones, cada empresario 
y/o empresaria deberá adaptar sus procedimientos a la situación que resultará 
de la concurrencia. Para ello, cada empresa hará uso de la información intercam-
biada en esta etapa y, si es preciso, modificará sus procedimientos para garan-
tizar el control de los nuevos riesgos que puedan generarse. Si fuese necesario, 
los procedimientos de trabajo a seguir se establecerán conjuntamente entre las 
empresas concurrentes, contemplando las actividades de todos los trabajadores 
y las trabajadoras que vayan a coincidir en el lugar de trabajo.

La RLPT, normalmente quienes son DP, tienen una labor fundamental, dado que 
tienen facultades para realizar visitas al centro de trabajo con el objeto de 
ejercer una labor de vigilancia y control del estado de las condiciones de trabajo 
derivadas de la concurrencia de actividades.
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71   �¿Qué responsabilidades por incumplimiento 
tiene la empresa en materia preventiva?

En cuanto a las responsabilidades por incumplimiento, según lo dispuesto en el 
art. 42 de la LPRL:

“El incumplimiento por los empresarios o las empresarias de sus obli-
gaciones en materia de prevención de riesgos laborales dará lugar a 
responsabilidades administrativas, así como, en su caso, a responsa-
bilidades penales y a las civiles por los daños y perjuicios que puedan 
derivarse de dicho incumplimiento”. 

Las responsabilidades administrativas se suelen concretar en las imposiciones 
y multas pecuniarias a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
(ITSS). Si bien, ante un incumplimiento, la ITSS podrá requerir al empresario o a 
la empresaria la adopción de determinadas medidas, con el fin de subsanar las 
deficiencias observadas (art. 43 LPRL), salvo que los riesgos sean graves e inmi-
nentes y sea procedente acordar la paralización de los trabajos (art. 44 LPRL). 
Todo ello sin perjuicio de la propuesta de sanción correspondiente, en su caso. 
El requerimiento además será comunicado a quienes sean DP. (art. 43 LPRL).

Las infracciones administrativas en materia de prevención de riesgos laborales 
se encuentran calificadas en la LISOS en sus artículos 11, 12 y 13 en leves, graves 
y muy graves respectivamente. Y el artículo 39 de la LISOS, recoge las sanciones 
por las infracciones tipificadas en esos artículos 11, 12 y 13. 

La protección penal de la seguridad y la salud en el trabajo se recoge en el 
Código Penal. Los artículos 316, 317 y 318 se refieren a la protección específica 
del derecho de seguridad y salud en el trabajo.

· �Artículo 316. “Los que con infracción de las normas de prevención de ries-
gos laborales y estando legalmente obligados, no faciliten los medios ne-
cesarios para que los trabajadores desempeñen su actividad con las medi-
das de seguridad e higiene adecuadas, de forma que pongan así en peligro 
grave su vida, salud o integridad física, serán castigados con las penas de 
prisión de seis meses a tres años y multa de seis a doce meses”.

· �El artículo 317 señala que: “Cuando el delito a que se refiere el artículo 
anterior se cometa por imprudencia grave, será castigado con la pena 
inferior en grado”.
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· �Y el artículo 318 dispone que: “Cuando los hechos previstos en los artícu-
los de este título se atribuyeran a personas jurídicas, se impondrá la pena 
señalada a los administradores o encargados del servicio que hayan sido 
responsables de los mismos y a quienes, conociéndolos y pudiendo reme-
diarlo, no hubieran adoptado medidas para ello. En estos supuestos la au-
toridad judicial podrá decretar, además, alguna o algunas de las medidas 
previstas en el artículo 129 de este Código”.

En el caso de que se hayan producido daños a la salud, accidentes de trabajo 
o enfermedades profesionales, se hace preciso recurrir a los art. 142 y 152 del 
Código Penal (CP).

· �Art. 142 CP: En caso de fallecimiento de la persona trabajadora la conducta 
del empresario o la empresaria puede calificarse como homicidio imprudente.

· �Art. 152 CP: En caso de lesiones de la persona trabajadora, la conducta del 
empresario o la empresaria puede calificarse como un delito de lesiones 
imprudentes.

La responsabilidad civil aparece cuando existen unos daños y perjuicios de los 
que se deriva al pago de una cantidad de dinero, como equivalente económico 
del daño, que se denomina indemnización. Viene establecida por el art. 116 del 
Código Penal.

La responsabilidad civil tiene naturaleza privada y una finalidad reparadora de 
los perjuicios causado s entre particulares. Siempre que de un accidente de tra-
bajo o de una enfermedad profesional se deriven resultados lesivos, pueden 
ejercerse acciones civiles para la exigencia de responsabilidad. 

La responsabilidad civil comprende tres tipos de compensaciones: la restitución, 
la reparación del daño y la indemnización de perjuicios materiales y morales.

72   �¿Qué es un recurso preventivo? 

Según se recoge en el art. 32 bis de la LPRL, la presencia en el centro de trabajo 
de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de organización 
de dichos recursos, será necesaria: 
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A) �Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el de-
sarrollo del proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones 
diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan pre-
ciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo.

En este caso, la evaluación de riesgos laborales identificará aquellos 
riesgos que puedan verse agravados o modificados por la concurrencia 
de operaciones sucesivas o simultáneas. 

B) �Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con 
riesgos especiales: (art. 22. bis RSP).

1.º �Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, 
por las particulares características de la actividad desarrollada, los 
procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 

2.º �Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.

3.º �Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declara-
ción CE de conformidad por ser su fecha de comercialización anterior 
a la exigencia de tal declaración con carácter obligatorio, que sean del 
mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre comerciali-
zación de máquinas requiere la intervención de un organismo notifi-
cado en el procedimiento de certificación, cuando la protección de la 
persona trabajadora no esté suficientemente garantizada no obstante 
haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.

4.º �Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por 
espacio confinado el recinto con aberturas limitadas de entrada y sa-
lida y ventilación natural desfavorable, en el que pueden acumularse 
contaminantes tóxicos o inflamables o puede haber una atmósfera 
deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su ocupación 
continuada por los trabajadores y/o las trabajadoras.

5.º �Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo los trabajos 
en inmersión con equipo subacuático.

Cabe señalar que la evaluación de riesgos identificará los trabajos o tareas 
del puesto de trabajo ligados a las actividades o procesos peligrosos o con 
riesgos especiales.
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C) �Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social. 

En este caso, se deberá revisar de forma inmediata la evaluación de riesgos.

Según el art. 32. bis de la LPRL, se consideran recursos preventivos:

A) �Una o varias personas trabajadoras designadas de la empresa.

B) �Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa.

C) �Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concer-
tados por la empresa. Cuando la presencia sea realizada por diferentes 
recursos preventivos éstos deberán colaborar entre sí. 

El empresario o la empresaria podrá asignar la presencia de forma expresa a una 
o varias personas trabajadoras de la empresa que, sin formar parte del servicio 
de prevención propio ni ser trabajadores designados o trabajadoras designadas, 
reúnan los conocimientos, la cualificación y la experiencia necesarios en las acti-
vidades o procesos de riesgo y cuenten con la formación preventiva correspon-
diente, como mínimo, a las funciones del nivel básico. En este supuesto, tales 
personas deberán mantener la necesaria colaboración con los recursos preven-
tivos del empresario.

Los recursos preventivos deberán tener la capacidad suficiente, disponer de los 
medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar el cumplimiento de las 
actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante el 
tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia. Según se re-
coge en el art. 22.bis del RSP se facilitará su identificación, y su ubicación para las 
tareas de vigilancia será en un emplazamiento seguro que no suponga un factor 
adicional de riesgo, ni para tales personas ni para quienes trabajan en la empresa.

La presencia del recurso preventivo es una medida preventiva complementaria 
que tiene como finalidad vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas 
en relación con los riesgos derivados de la situación que determine su necesidad 
para conseguir un adecuado control de dichos riesgos. Dicha vigilancia incluirá 
la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en la 
planificación, así como de la adecuación de tales actividades a los riesgos que 
pretenden prevenirse o a la aparición de riesgos no previstos y derivados de la 
situación que determina la necesidad de la presencia de los recursos preventivos.
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73   �¿Qué normativa hace mención 
a la seguridad y la salud de las personas trabajadoras?

En la Constitución Española se establece, dentro de los principios rectores de 
la política social y económica, que los poderes públicos tendrán que velar por la 
seguridad y la higiene en el trabajo (art. 40.2), y reconoce el derecho a la pro-
tección de la salud (art. 43).

También el Estatuto de los Trabajadores, en los artículos 4.2 d), proclama el 
derecho de las personas trabajadoras a la integridad física a una adecuada po-
lítica de seguridad e higiene, en el art. 19 regula que la persona trabajadora, en 
la prestación de sus servicios, tiene derecho a una protección eficaz en materia 
de seguridad e higiene.

74   �¿Qué normativa es básica en materia de prevención?

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que 
actúa como marco general.

Posteriormente, el desarrollo reglamentario de esta LPRL ha dado lugar a los 
reales decretos, órdenes, etc. que se refieren a diferentes aspectos preventivos: 
servicios de prevención, lugares de trabajo, agentes químicos, agentes biológi-
cos, ruido, etc. (ver siguiente pregunta).

75   �¿Qué normativa específica es fundamental en PRL?

Con posterioridad a la LPRL, se han aprobado otros reglamentos sobre temas 
más específicos que regulan temas o aspectos concretos de la prevención. 

Se indican a continuación algunos de los reglamentos más utilizados: 

· �Agentes biológicos 
(RD 664/1997)

· �Agentes cancerígenos 
(RD 665/1997)

· �Agentes químicos 
(RD 374/2001)

· �Amianto 
(RD 396/2006)

· �Atmósferas explosivas 
(RD 681/2003)

· �Autoprotección 
(RD 393/2007)
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Puedes estar a toda la normativa específica sobre PRL a través del siguiente enlace:

https://www.insst.es/normativa, o bien si escaneas este QR: 

· �Coordinación actividades 
empresariales 
(RD 171/2004)

· �Equipos de trabajo 
(RD 1215/1997)

· �Manipulación manual de cargas 
(RD 487/1997)

· �Obras de construcción 
(RD 1627/1997)

· �Pantallas de visualización 
de datos 
(RD 488/1997)

· �Puestos de trabajo 
(RD 486/1997)

· �Radiaciones ionizantes 
(RD 783/2001)

· �Radiaciones ópticas artificiales 
(RD 486/2010)

· �Reglamento de los servicios 
de prevención 
(RD 39/1997)

· �Ruido 
(RD 286/2006)

· �Señalización de seguridad salud 
(RD 485/1997)

· �Vibraciones mecánicas 
(RD 1311/2005)

76   �¿Existe alguna otra referencia legal sobre temas concretos 
de prevención de riesgos laborales que se puedan aplicar?

Aunque no son consideradas normativa, también existen, como complemento 
en algunos temas más técnicos específicos de prevención las Guías Técnicas, 
publicadas por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST). 
Se enumeran a continuación:

· �Guía técnica para la evaluación 
y prevención de los riesgos 
relativos a la utilización de 
lugares de trabajo

· �Guía técnica para la evaluación 
y prevención de los riesgos 
relativos a la manipulación 
manual de cargas
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A través del siguiente código QR se puede acceder a todas las Guías Técnicas:

También son muy importantes y necesarias en materia preventiva las Notas 
Técnicas de Prevención (NTP) del INSST. Se han convertido en un manual de 
consulta indispensable para quien sea prevencionista y obedece al propósito del 
Instituto de facilitar a los agentes sociales y a los y las profesionales de la PRL 
herramientas técnicas de consulta. Se puede acceder a través del siguiente QR:

· �Guía técnica para la evaluación y 
prevención de los riesgos relativos 
a la utilización de equipos como 
pantallas de visualización

· �Guía técnica para la evaluación 
y prevención de los riesgos 
relacionados con la exposición 
a agentes biológicos

· �Guía técnica para la evaluación 
y prevención de los riesgos 
relacionados con la exposición 
durante el trabajo a agentes 
cancerígenos o mutágenos

· �Guía técnica para la evaluación 
y prevención de los riesgos 
relativos a la utilización 
de los equipos de trabajo

· �Guía técnica para la evaluación 
y prevención de los riesgos sobre 
señalización de seguridad

· �Guía técnica para la evaluación 
y prevención de los riesgos para 
la utilización de los trabajadores 
de equipos de protección 
individual

· �Guía técnica para la evaluación 
y prevención de los riesgos 
relacionados con agentes 
químicos

· �Guía técnica para la evaluación 
y prevención de los riesgos 
relacionados con la exposición 
al ruido



 

Anexos.
Modelos de escritos para 
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comunicaciones, denuncias
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D/Dª                                                                                      con DNI                                                                     

en calidad de Delegado (o Delegada*) de Prevención, dadas las facultades que me asisten 
en el desempeño de mis competencias según el art. 36 de la Ley de Prevención de riesgos 
laborales, SOLICITO

El acceso (y una copia si procede) a la siguiente información y/o documentación:

· �Plan de Prevención de Riesgos Laborales 

· �Evaluaciones de riesgos 

· �Planificación de la actividad preventiva 

· �Fecha de realización, protocolos médicos a utilizar en la Vigilancia de la salud a las 
personas trabajadoras y conclusiones

· �Relación de Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales 

· �Información de los daños a la salud de los trabajadores

· �Plan de formación en prevención de riesgos laborales

· �Fichas técnicas de seguridad de las siguientes maquinas: 

· �Fichas de seguridad de los siguientes productos químicos: 

· �Plan de emergencia

· �Información relativa a la coordinación de actividades empresariales

Esperando que dicha solicitud sea resuelta a la mayor brevedad posible, se despide 
atentamente

*Seleccionar la opción adecuada

Anexo 1. 
Solicitud de documentación de prevención

A/A DIRECCIÓN DE LA EMPRESA

A/A DPTO. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

En , a de de 20

Firmado: 

Delegado (Delegada) de Prevención

Recibido (firma, fecha y sello):

La empresa
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Firmado: 

Delegado (Delegada) de Prevención

Recibido (firma, fecha y sello):

La empresa

D/Dª                                                                                      con DNI                                                                     

en calidad de Delegado (o Delegada*) de Prevención, mediante el presente escrito 
SOLICITO

Sea realizada (revisada*) la evaluación de riesgos, tal y como se establece en el 
artículo 16 de la Ley 31/95 de prevención de riesgos laborales, así como mi partici-
pación en la elección del método, en el proceso de evaluación y en el diseño de las 
medidas preventivas, y disponer de una copia de la misma. Del mismo modo, poste-
riormente se deberá informar a las personas trabajadoras de los riesgos existentes 
en sus puestos, así como de las medidas de corrección y prevención a llevar a cabo, 
con el fin de proteger su seguridad y su salud, 

Esperando que dicha solicitud sea resuelta a la mayor brevedad posible, se despide 
atentamente

*Seleccionar la opción adecuada

Anexo 2. 
Solicitud de realización/revisión de la evaluación de riesgos

A/A DIRECCIÓN DE LA EMPRESA

A/A DPTO. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

En , a de de 20
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Firmado: 

Delegado (Delegada) de Prevención

Recibido (firma, fecha y sello):

La empresa

D/Dª                                                                                      con DNI                                                                     

en calidad de Delegado (o Delegada*) de Prevención, mediante el presente escrito 
COMUNICO, que he detectado los siguientes riesgos para la seguridad y la salud de 
las personas trabajadoras:

1. �	 (riesgo) 	    
(localización, sección, puesto, lugar de trabajo, personas trabajadoras expuestas, 
descripción del problema o problemas que se generan)

2.�	 (riesgo) 	    
(localización, sección, puesto, lugar de trabajo, personas trabajadoras expuestas, 
descripción del problema o problemas que se generan)

Por todo lo cual, SOLICITO, se adopten las medidas preventivas necesarias para eliminar 
los riesgos expuestos a la mayor brevedad posible, así como se revise la evaluación de 
dichos puestos.

Esperando que dicha solicitud sea resuelta a la mayor brevedad posible, se despide 
atentamente

*Seleccionar la opción adecuada

Anexo 3. 
Comunicación a la empresa de riesgos laborales 

A/A DIRECCIÓN DE LA EMPRESA

A/A DPTO. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

En , a de de 20
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Firmado: 

Delegado (Delegada) de Prevención

Recibido (firma, fecha y sello):

La empresa

D/Dª                                                                                      con DNI                                                                     

en calidad de Delegado (o Delegada*) de Prevención, COMUNICO que:

· �El art. 18 de la Ley 31/95 de prevención de riesgos laborales (en adelante LPRL) 
recoge que el empresario o la empresaria deberá consultar a los delegados y/o 
delegadas y permitir su participación en el marco de las cuestiones que afecten a 
su seguridad y su salud en el trabajo.

· �El art. 36 de la LPRL recoge que quienes son delegados y/o delegadas de 
prevención estarán facultados para ser informados por el empresario sobre los 
daños producidos en la salud de las personas trabajadoras una vez que aquel 
hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse, aún fuera de su 
jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de los 
mismos. Además, entre otros aspectos, este art. 36 señala que los delegados y las 
delegadas de prevención tienen entre sus competencias colaborar con la dirección 
de la empresa para la mejora de la acción preventiva.

Por todo ello, SOLICITO recibir información de los daños producidos en la salud de las 
personas trabajadoras de la empresa, con el fin de poder participar en la investigación 
de los accidentes.

Esperando que dicha solicitud sea resuelta a la mayor brevedad posible, se despide 
atentamente

*Seleccionar la opción adecuada

Anexo 4.  
Solicitud de participación en la investigación de un accidente de trabajo

A/A DIRECCIÓN DE LA EMPRESA

A/A DPTO. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

En , a de de 20
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Firmado: 

Delegado (Delegada) de Prevención

Recibido (firma, fecha y sello):

La empresa

D/Dª                                                                                      con DNI                                                                     

en calidad de Delegado (o Delegada*) de Prevención, COMUNICO que el art. 37.2 
de la Ley 31/95 de prevención de riesgos laborales establece que el empresario 
o la empresaria deberá proporcionar al delegado o a la delegada de prevención 
la formación en materia preventiva que resulte necesaria para el ejercicio de sus 
funciones, siendo además considerado el tiempo dedicado a dicha formación como 
tiempo de trabajo.

Es por este motivo, que SOLICITO se nos indique la fecha y el horario para la formación 
de prevención de riesgos laborales nivel básico, tal y como se recoge en la normativa de 
aplicación.

Esperando que dicha solicitud sea resuelta a la mayor brevedad posible, se despide 
atentamente

*Seleccionar la opción adecuada

Anexo 5. 
Solicitud de formación de delegada o delegado de prevención 

A/A DIRECCIÓN DE LA EMPRESA

A/A DPTO. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

En , a de de 20
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Firmado: 

Delegado (Delegada) de Prevención

Recibido (firma, fecha y sello):

La empresa

D/Dª                                                                                      con DNI                                                                     

en calidad de Delegado (o Delegada*) de Prevención, COMUNICO que:

· �Las personas trabajadoras del puesto de trabajo 
 
 
no han recibido la formación de prevención de riesgos de dicho puesto. 

· �El art. 19 de la Ley 31/95 de prevención de riesgos laborales (en adelante LPRL) 
establece la obligación del empresario o de la empresaria de garantizar que cada 
persona trabajadora reciba una formación teórica, práctica, suficiente y adecuada, 
en prevención de riesgos laborales.

· �El art. 33.1.e) de la LPRL incluye el deber empresarial de consulta a quienes son 
delegados del proyecto y la organización de la formación en materia preventiva.

Es por estos motivos, que SOLICITO se proporcione, a la mayor brevedad posible dicha 
formación preventiva a las personas trabajadoras.

Esperando que dicha solicitud sea resuelta a la mayor brevedad posible, se despide 
atentamente

*Seleccionar la opción adecuada

Anexo 6. 
Solicitud de formación preventiva para las personas trabajadoras

A/A DIRECCIÓN DE LA EMPRESA

A/A DPTO. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

En , a de de 20
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Firmado: 

Delegado (Delegada) de Prevención

Recibido (firma, fecha y sello):

La empresa

D/Dª                                                                                      con DNI                                                                     

en calidad de Delegado (o Delegada*) de Prevención, COMUNICO que el art. 22 
de la Ley 31/95 de prevención de riesgos laborales establece que el empresario o 
la empresaria debe garantizar la vigilancia periódica del estado de la salud de las 
personas trabajadoras a su servicio, en función de los riesgos inherentes al trabajo 
desempeñado por estas. Las medidas de vigilancia y control de la salud de las 
personas trabajadoras deben respectar el derecho a la intimidad y a la dignidad de 
la persona, manteniendo su confidencialidad acerca de su estado de salud. Los datos 
relativos a la vigilancia de la salud no serán usados con fines discriminatorios ni en 
perjuicio del trabajador o de la trabajadora. Del mismo modo, el tiempo necesario 
para el reconocimiento médico es tiempo de trabajo (art. 14.5 LPRL).

Es por estos motivos, que SOLICITO:

· �La realización de la vigilancia de la salud de las personas trabajadoras.

· �La notificación sobre del calendario de dichos reconocimientos médicos.

· �La información de las conclusiones derivadas de la realización de la vigilancia 
de la salud.

Esperando que dicha solicitud sea resuelta a la mayor brevedad posible, se despide 
atentamente

*Seleccionar la opción adecuada

Anexo 7. 
Solicitud de realización de vigilancia de la salud (reconocimientos médicos)

A/A DIRECCIÓN DE LA EMPRESA

A/A DPTO. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

En , a de de 20
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Firmado: 

Delegado (Delegada) de Prevención

Recibido (firma, fecha y sello):

La empresa

D/Dª                                                                                      con DNI                                    ,

D/Dª                                                                                      con DNI                                    ,

D/Dª                                                                                      con DNI                                    ,

en calidad de Delegados y/o Delegadas de Prevención, COMUNICAMOS que tal y 
como estable el art. 38 de la Ley 31/95 de prevención de riesgos laborales, el Comité 
de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite alguna de 
las representaciones en el mismo.

Es por este motivo, que SOLICITAMOS:

· �La convocatoria de una reunión extraordinaria del Comité de Seguridad y Salud el 

día          de                                , en el que se tratará el siguiente orden del día:

1.

2.

3.

Esperando que dicha solicitud sea resuelta a la mayor brevedad posible, se despide 
atentamente

Anexo 8. 
Solicitud de reunión extraordinaria del Comité de Seguridad y Salud

A/A DIRECCIÓN DE LA EMPRESA

A/A DPTO. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

En , a de de 20
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D/Dª                                                                                      con DNI                                                                     

en calidad de Delegado (o Delegada*) de Prevención, comparezco ante esta Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, y formulo mediante el presente escrito DENUNCIA por 
posible infracción de la normativa de prevención de riesgo laborales, contra la empresa, 
                    con dirección en                                                   , en base a los siguientes HECHOS:

1. �En los trabajos que se están realizando en                                                           , 
se ha podido comprobar que se están desarrollando en las siguientes condiciones 
          , 
por lo que si no se subsanan se genera un riesgo para la seguridad y la salud de 
las personas trabajadoras.

2. �Estas deficiencias se han comunicado a la empresa por escrito el día 
(se adjunta escrito).

3. �Del mismo modo, se hicieron constar en el acta del Comité de Seguridad y Salud 
celebrado el día                      (se adjunta copia del acta).

4. �A la fecha actual no se ha procedido a adoptar las medidas preventivas adecuadas 
por parte de la empresa.

Por todo lo expuesto, A LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL SOLICITA, 
que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y previos los trámites legales 
y comprobaciones oportunas, requiera a la dirección de la empresa
para que estos sucesos no se vuelvan a repetir cumpliendo con la normativa en materia de 
prevención de riesgos laborales, y la normativa que es de aplicación, y para subsanar de 
forma inmediata las deficiencias mencionadas ante la posible imprudencia de la empresa.

Otrosí, solicita de Ustedes la consideración para quien denuncia estos hechos de intere-
sado en el procedimiento administrativo que se inicie en su caso, siendo la dirección a 
efectos de notificaciones                                                   y el teléfono         

*Seleccionar la opción adecuada

Anexo 9. 
Denuncia ante la ITSS (Inspección de Trabajo y Seguridad Social)

A LA INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE

En , a de de 20

Firmado: 

Delegado (Delegada) de Prevención
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976 700 113 slaboral@aragon.ugt.org
Calle Joaquín Costa, 1, 3ª planta · 50001 Zaragoza
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